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Unión hipotecaría de una finca 
con de 

Atendiendo una indicación que el respeto, la admiración y 
el afecto me vedan desatender, voy a tratar de algunas cuestio­
nes 'inmobiliarias o mejor registra~es, que me atrevo a calificar 
de interés máximo para la técnica, ·no tanto por referirse a con­
ceptos fundamentales, como lo es el de la unidad registra!, finca, 
cuanto por el interés práctico que ellas pueden tener. 

Y es ·esta última, para mi razón, de gran densidad, porque, 
debido, sin duda, a falta de preparación, no he logrado encon­
trar interés en "las cuestiones abstractas de1 derecho, y sí sóio 
en aquellas que vienen a resolver, facilitándo.las y encauzándo­
las, rnan'ifestaciones de la vida. El fin de estas notas es bien mo­
desto; sálo trato de levantar la liebre, valga lo vulgar de la frase, 
por su claro sintetismo ; de plantear la cuestión, para que, sobre 
ella, opinen quienes puedan y deban, y ver de encontrar una 
norma clara que resuelva una cuestión -que, en e1 ejercicio del 
cargo, me lleva producidas grandies dudas. 

El caso, o mejor los casos, tienen u·na fuerte semejanza con 
los que deben su origen a la propiedad por pisos, ,al patio co­
mún, etc., tratados con su peculiar acierto por el Director de 
esta Revista. 

La t'ierra, en la región valenciana, o más concretamente, en 
la región naranjera, adquiere su máximo valor, cuando dispone 
del agua necesaria para su riego. 

El origen de todas ·las fincas---'huertos-, es siempre el mis-
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mo. Un terreno de secano dedicado al cultivo del o'livo o del al­
garrobo; un propietario ·que se decide a gastar sus ahorros en 
buscar agua ; las labores necesarias para ello, realizadas con éxi­
to, y ya está la finca. El terreno se rotura, las viejas plantacio­
nes desaparecen, y, al cabo de pocos años, ya está formado el 
huerto, que tiene como elemento substancial, indispensabl··e para 
su existencia, un pozo con •la maquinaria precisa para extraer el 
agua, una· o varias balsas para su distribución y una casita que 
general•mente sirve de a!lmacén para los aperos de labor, ab0-
nos, etc., y, excepcionalmente, de habitación para el propietario o 
para el hortelano puesto al cuidado de la finca. 

Además de est•e caso, el más sencillo, lhay otros de mayor com­
plicación. El agua encontrada, es excesiva para el cultivo de b 
finca en que se obtiene, y se roturan otras a mayor o menor dis­
tancia, que son regadas del agua de la primitiva por medio de 
acequias o canales, viniendo así a formarse una unidad agrícola 
constituída por dos o más fincas no colindantes, unidas por la 
persona del propietario y por e'l común abastecimiento de aguas 
para el riego. 

Claro es que ambas o todas las fincas tienen sobre el agua ex·is­
tente en la primera, sobre el utillaje para su extracción y sobre los 
demás elementos para el riego igual derecho, dando así lugar a 
una forma no correcta de propiedad inmueble, resultante de la 
agrupación de la tierra y del agua para su riego. 

Por fallecimiento del titular, llega el momento en que estil 
propiedad se escinde, dando lugar, en el primero y más sencillo 
de los casos, a que la finca única se divida, supongamos en dos 
proporciones. 

Cada una de estas se forma de una mitad de la tierra y de la 
mitad también de la propiedad del pozo, agua, utensilios para 
slÍ extracción y distribución, elementos éstos, de tal importan­
cia, que sin -ellos no se concibe la existencia de lo principal. 

Entiendo-aunque mi opinión poco vale-, que es anárqu'ico 
para la propiedad el intentar separar estos dos elementos, tierra 
y riego. que ambos forman la finca en el concepto real que de 
ellas se ti·ene, y enti·endo, asimismo, que es preciso buscar y en­
contrar una fórmula registra!, que les permita vivir unidos como 
lo que son, como una totalidad. 
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'El otro caso se presenta aún· más oscuro. Supongamos la exis­
tencia de dos fincas, A y B, pertencientes al mismo propietario. 
f\. :nbas se riegan de un pozo existente en la finca A. Al fallecer 
el titubr, se dividen ambas fincas entre los cuatro sucesores del 
mismo, e, D, E y F, en la 'forma siguiente: e, la mitad de la 
finca A; D, la otra mitad de la misma finca; E, la mitad de id 
finca B, y F, la otra mitad. Las cuatro partes llevan como ac­
cesión-importantísima-, la cuarta parte indivisa de la propie­
dad del pozo y demás elementos de riego existentes en la finca A. 
E·n esta forma, las fincas 1formadas por división de la finca B, se 
complementan con un elemento sustancial existent-e en .Ja finca A. 
Y, como no debe separarse en el Registro, lo que no puede se­
pararse en la realidad, se ha-ce pr·eciso enco.ntrar la fórmula que 
permita hacer consté!r las fi•ncas formadas por división de la fin­
ca B, juntamente con el agua existente en la fin"ca A. 

Hay algo más. En los huertos o fincas lhay, para la extrac­
ción de agua, uno o varios motor·es, insralados, para su mejor 
cuidado, en una casita, que, como antes se indica, sirve, ade­
más, de almacén de abonos, ·depósito de herramientas, y, en ai­
gunos casos, de vivienda. Esta casita se divide igualmente por 
cuartas partes 'indivisas. 

Resolvíamos la cuestión, describiendo la parte segregada de 
finca, que se adjudicaba a cada heredero, y aíiadiendo, «con la 
parte proporcional -de la casita, pozo, balsa y maquinaria para 
extraer e'l agua, existentes en la finca total de que ésta formaba 
parte» en el primer caso, y, en el segundo de los propuestos, ha­
ciendo referencia a la finca en que estos elemetos se encontraban. 

La Resolución de la Dirección general de r 1 de Abril de rg2S, 
fundándose en las exigencias del principio de publicidad, l'esuei­
·ve el caso a ella sometido-semejante, pero no igual que los pro­
puestos-, ordenando la inscripción de las parcelas adjudicadas a 

·cada propietario, y, aparte, la de la •finca que queda indivisa con 
'.Jas cargas y limitaciones relativas a su administración. indivisi­
bilidad y destino que hayan de afectar a los terceros adquirenres. 
En mi modo de ver la cuestión, esta resolución-dictada como 
todas, con vista de las circunstancias especiales del caso propues­
to-, no impide la inscripción en la forma tradicional antes ex­

;puesta. 
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En primer término, porque en aquel caso se trataba de va­
rias fincas rústicas que se dividían y de una casa que quedaba­
indivisa, y claramente se percibe que se trataba de una finca ele­
unidad hipotecaria, artificial, y no de ·una finca de unidad real, 
como en los casos propuestos; en segundo lugar, porque las fi.n­
cas y la casa tienen vida 'independiente, real, que permite una 
vida registra! también independiente, en cuanto que cua1quiera-. 
de ellas tiene una apreciación económica propia, que permite su 
enagenación y gravamen separadamente. 

En los casos propuestos por el contrario, ni ihay esa indepen­
dencia, ni la tierra y el riego tienen vida autónoma, en cuanto 
que una sin otro no tienen valoración económica alguna, ni se 
explica que pueda. constituirse un gravamen sobre la tierra sin 
los demás elementos, ni sobre éstos sin aquélla. 

La existencia de la casita en los huertos, a que antes me re-· 
fería, no puede ser tampoco un obstáculo a la inscripción, por­
que tal casa~finca rústica como parte de una de tal clase-, no· 
signific:t nada separada de la totalidad de que es parte. 

Es decir, que •las partes divididas, determinadas, y las indivi­
sas, han de ir juntas, porque unas y otras son substancialmente 
una sola cosa, y juntas, no separadas, se enajenan y gravan. . 

El artículo 400 no puede tampoco ser un obstáculo, porque co­
munidad hay a los efectos del retracto, en las paredes y partes. 
esenciales del edificio dividido por pisos y nadie ha podido pen-· 
sar que un comunero pueda, en estos casos, pedir la división; 
la parte indivisa, aneja a la determinada, la sigue de un modo 
necesario. 

No puede pensarse como solución, en formas jurídicas dis­
tintas del dominio, porque el derecho que sobre las accesiones tie-­
ne ·la tierra, es el de propiedad plena, y no sería solución dismi­
nuir en intensidad un derecho. 

La solución de formar dos finca.s independientes, una con la. 
tierra, y otra con las accesiones, ocasionaría, en primer lugar, 
llna indeterminación peligrosa, y, en segundo lugar, una serie 
de posibles conflictos, al hacer factibles los actos de dominio so-­
bre estos elementos, con independencia de la tierra. 

Puede pensarse en la mención de estos elementos en la ins-
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cripción de la tierra, pero la mención no tiene en nuestro siste­
ma la claridad de contenido precisa, ni a mi entender-siguiendo 

.al señor Atard-, la menc1ón es apropiada para expresar derechos 
perfectos, sirviendo sólo para defender vocaciones al derecho real. 

Seguramente que mi falla de preparación me oculta dificul­
tades técnicas que existen; seguramente que estas líneas están 
plagadas de errores; sea, la intención que las guía, el funda­
mento de su disculpa. 

ALVARO DE MOUTAS, 

Nota no. 



Propiedad sobre pisos y habita-­
ciones {I) 

XI 

DERECHOS SOBRE LAS PARTES CO;\'IUNES 

La redacción del artículo 396 y del párrafo final del artículo 398: 
del Códligo civil, unida al principio jurídico que atribuye las ven­
tajas a quien soporta los gastos, y el espíritu que informa los ar­
tículos SiS y siguientes, relativos a la servidumbre de medianería, 
nos inclinan a una construcción jurídica que, si bien compleja y, 
por lo tanto, generadora de múltiples y graves conflictos entre los 
comuneros, responde a los dictados de la equidad. Según aquélla, 
no todas las partes comunes del edificio han de pertenecer a la to­
talidad de los copartícipes, sino que al lado de la copropiedad ge­
neral sobre las paredes maestras, tejado, portal y solar, existen 
otras copropiedades especiales entre los dueños de dos o más pi­
sos, como el tillado del piso superior, que a la vez sirve de cielo 
raso al inferior; la escalera principal que sirve únicamente a dos 
viviendas; la de servicio, cuyos tramos sirvan a dos, tres o m(ts. 
Al objeto de fijar el nümero de copartícipes facultados para reali-­
zar ciertas obras y obligadros a satisfacer su importe, será nece­
sario atender en cada caso al interés directo que en las mism.:ts 
tienen, a la utilización o aprovechamiento ordinarios y al papel 
que la respectiva sección o elemento del edificio juegue en su con­
servación y estabilidad. Este criterio se refleja en las tres reglas 
del repetido artículo 396 de nuestro Código civil, porque así como. 

(•) Véanse los tlc5 míme1os anteriores. 
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en la primera impone a todos los propietarios la obligación de 
contribuir a las obras necesarias en las paredes maestras y media­
neras, el tejado y las demás cosas de uso común, y en la segunda 
extiende la obligación al pavimento del portal, puerta de entrad.:~, 

patio común y obras de policía comunes a todos, declara en la 
tercera que la escalera que desde el portal conduce al piso primero 
se costeará a prorrata entre todos, excepto el dueño del piso bajo; 
la que desde el primer piso conduce al segundlo se costtará por 
todos, excepto los dueños de los pisos bajo y primero, y así suce­
sivamente. 

'De conformidad con esta interpretación, a los dueños de los 
pisos primero y segundo, por ejemplo, corresponderá el arreglo 
de la sección horizontal que separa a sus respectivas propiedades; 
cada propietario costeará el suelo de su piso, según el terminante 
precepto del Código civil, y las obras del cielo raso, podríamos 
añadir. La solución no es tan clara cuando se trata de las bóvedas, 
vigas o pontones que sirven de piso a una planta y de techo a 
otra, pues en unas legislaciones :,e consideran de la propiedad 
del piso superior, en otras del inferior, y en algunas se reput;¡.n 
como partes del superior, pero estableciendo que el propietario del 
inferior debe contribuir por mitad a su reparación y construcción. 

Para nosotros, en este caso, como cuandlo se trata de reparar 
un tabique medianero entre la derecha y la izquierda de un piso, 
la construcción es un negocio privativo de los dos copartícipes, a 
menos que, por la importancia de las obras respecto de la solidez 
del edificio, afecte a toda la comunidad. 

Como nuestro Código no contiene ningún precepto especial re­
lativo ai uso de las cosas comunes en las casas dividlidas por pisos, 
debe aplicarse la norma general del artículo 394, a cuyo tenor 
cada p.1rticipe sólo puJrá servirse de aquéllas conforme a su desti­
no y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, ni 
impida a los copartícipes utilizarla según su derecho. No nos pa­
rece tan adecuado a la hipótesis estudliada el contenido del artícu­
lo 391, que, a la letra, dice: ((Ninguno de los condueños podrá, 
sin consentimiento de los demás, hacer alteraciones en la cosa co­
mún, aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos.» Esta 
disposición es perfectamente :aplicable a las copropiedades pro 
indiviso, en las que los derechos de los ·copartícipes son cual ita-
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tivamente idénticos, pero no a los tipos de comunidad pro diviso, 
en que las facultades de cada titular se condensan en c'ierta·s por­
ciones del edificio y adquieren una densidad superior a la de sus 
compai'íeros. Nada más natural que la autorización concedida por 
las leyes y los Tribunales a un copropietario para realizar, sin el 
consentimiento de los demás, las modificaciones die la cosa común 
que no lesionen 'los derec;hos recíprocos ni disminuyan la solidez 
de la casa o modifiquen su destino. Así se desprende de la Senten­
cia del Tribunal Supremo de 25 de Septiembre de 1896, que de­
claró no haberse alterac\lo la esencia de la cosa común ni haberse 
dispuesto de ella contra su destino al sustitu'ir el antepecho de un 
balcón por un mirador de cristales en la fadhada de una casa di­
vidida por pisos, si bien la privación de algunas vistas a la calle 
ocasionada al dueño del piso superior con tal motivo, implicab:-1 
un perjuicio que no hay derecho a ocasionar. 

tComo corolario de las anteriores afirmaciones y con las reser­
,·as implícitas en las mismas, nos permitimos indicar que el pro­
pietario dle un piso puede abrir en las paredes maestras chimeneas 
o nichos, apoyar en ellas conducciones y tubos para aguas, gas, 
electricidad, evacuación de retretes, baños, fregaderos, etc., colo­
car en las fachadas placas y anuncios, siempre que se acomoden a 
los dictados de una estética elemental, y transformar los entrepa­
ños en columnas, los dinteles en arcos o los escaparates en puer­
tas, siempre que no destruyan la belleza del conjunto o alteren 
profundamente el orden arquitectónico de la construcción. 

Los Tribunales extranjeros, que han señalado una trayectoria 
por dlonde parece marchar nuestra jurisprudencia, han decidido 
que el propietario de un piso bajo destinado a café no puede abrir 
en los muros una puerta para el servicio de lavabos destinados a 
su clientela, aprovechando un pasi \lo o corredor, porque las ida:; 
y ven·idas de los clientes incomodarían extraordinariamente a los 
otros copropietarios y les privarían, en cierto modo, de aprovechar 
pacíficamente el edificio; que tampoco puedie un comerciante o 
industrial rasgar una ventana que da al patio común para mover u 
desenfardar las mercaderías o embalar ;:;us productos ; que un pro­
pietario no puede colocar una marquesina de vidrio o metal para 
resguardar su tienda de la lluvia y del sol, porque, sobre privar de 
la vista al p'iso superior, le expondría a la reverberación de los ra-
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yos solares, al polvo acumulado y también a los peligros de un 
escalo ; que el propietario de unos almacenes y entresuelos, sin 
salida a ia escalera de la casa, necesita la autorización expresa de 
los copropietarios para abrir una comunicación que ha de servir a 
su clientela. 

Algunas de las decisiones que en otro país estuvieran ~usti­

ficadas por las condiciones climatológicas o por la falta de cos­
tumbres normativas, carecen en el nuestro de bases fundamen­
tales y no pueden ser citadas ni aun como precedentes. No se­
ría justo, por ejemplo, privar en Andalucía a los dueños del 
piso bajo, de la fticultad de colocar toldos que sólo se des­
arrollaran en las horas de sol. Por otra parte, la oposición de 
un copropietario por razón de la arquitectura, estilo o valor estético 
-del inmueble, sólo deberá ser apreciada cuando las obras pro­
yectadas o real'izadas choquen de un modo notable contra el orden 
de la fachada, como, por ejemplo, si se construyera una delante­
ra die comercio en estilo español antiguo sobre una fachada de or­
den gótico. 

Para terminar este capítulo, advertiremos que la determinación 
de las cosas cuyo uso pertenezca a varios de los condueños o a 
todos ellos es una cuestión de hecho que debe resolverse con la 
mira puesta en el servicio que prestan y en el interés que satisfa­
een, más que en las inscripciones del Registro, si bien cuando 
éstas respondan a los pactos constitutivos del régimen, tendrán 
u na incontrastable fuerza declara ti va. 

Los autores reputan como cosas comunes el solar, los cimien­
tos, paredes maestras y medianeras, los patios, jardlines, pozos, al­
j-ibes, bombas, aceras, verjas, puerta de entrada, portal, canales 
de empalme con el alcantarillado, las redes de agua, gas y elec­
tricidad y el techo. Kespecto de las escaieras, ascensores,. iavade­
,ros, pasillos, etc., pueden pertenecer a todos los copropietarios o 
privativamente a algunos de ellos, en la forma más arriba estudiada. 

XII 

CARGAS DE LAS COSAS COMUNES 

Para determinar la proporción en que cada propietario debe 
-c0ntribuir al pago de los gastos de conservación o reparación de 
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las cosos comunes, debemos distinguir, en primer lugar, los dete­
rioros causados por la culpa de uno o varios y los ocasionados por 
la acción del tiempo, fuerza mayor, caso fortuito y uso normal de 
las cosas. Los primeros son de cargo de los c~1ipables o negligen­
tes y dan lugar a las indemnizaciones prefijadas en los pactos cons­
titutivos y en los preceptos de los artículos 1.101 y concordtantes. 
del Código civil, más bien que a las normas aquilianas recogidas 
por los artículos 1 .902 y siguientes. Los últimos deben ser satis­
fedhos por los propietarios en una proporción que varía según la 
naturaleza de la pro indiv:sión y e! interés respectivo de los mis-­
mos copartícipes. 

No son fáciles de vencer las dificultades que la materia presen­
ta, dados los escasos preceptos del Código civil. Como hemos 
anticipado, las obras necesarias que se realicen en las paredes 
maestras y medlianeras, el tejado y las demás cosas de uso comü n, 
estarán a cargo de todos los propietarios en proporción al Yalor de 
su piso, si los títulos de propiedad o el pacto inicial no hubieran 
establecido otro criterio o determinado matemáticamente las cuo­
tas respectivas. Parece que en la segunda regla del artículo. 396· 
cambia de criterio el legislador por lo que se refiere al portal, 
puerta de entrada, patio y obras de policía comunes a todlos, cuyo. 
coste ha ele pagarse a prorrata, pero entendemos que la palabra 
subrayada no impone una distribución por partes iguales entre 
los distintos obligados, sino en proporción de las respectivas cuo-­
tas, con arreglo al principio del artículo 393, o al valor del piso, 
específicamente adoptado como coeficiente por la regla primera 
del repetido artículo 396. Cuando las cosas sean evidentemente· 
comunes, como las paredes maestras o el tejado, es indiferente· 
que las reparaciones sean hechas a la altura del primero o del úl-­
timo piso, porque la carga corresponde a todos los propietarios, 
aunque interese en mayor grado a uno o varios de ellos. La misma 
solución será la más correcta cuando se trate de escaleras que con­
duzcan a un patio, jardín, cueva o carboneras comunes. 

tPero, en cuanto entramos en el análisis ele las copropiedtades. 
especiales que puedan existir entre dos o más de los copartícipes, 
las dudas se multiplican. Supongamos que el último piso de una 
casa se compone de varias habitacion-es y de una terraza que ne-­
cesita algunas reparaciones. Si partimos de la medianería hori-
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zontal existente entre el propietario del último piso y el del in--· 
mediatamente inferior, llegaremos a la consecuencia de que a los 
dos incumbe la rea)ización de las obras necesarias para con~ervar 
o reparar la terraza ; en cambio, si consideramos que el tejado y la 
cubierta o terraza que le sustituye son cosas de uso común, deci­
diremos que todos los propietarios deben contribuir a las obras 
necesarias en proporción al valor de su piso. Por otra parle, ha de· 
tenerse en cuenta que la terraza, aparte de servir para cubrir la 
casa y defenderla de la intemperie y de la introducción abusiva de· 
personas extral'ías, constituye una parte del piso sobre el que se 
'11ueve y:domina el últirno copartícipe, y no es justo que los de--­
terioros producidos por el uso constante del pavimento sean de­
cargo de todos los interesados en su impermeabilidad. En el su-· 
puesto de que la terraza sea común, aunque, para su mejor apro­
vechamiento, se deslinde la porción que a cada copropietario co-­
rresponda, el problema pr~sentará un nuevo aspecto, y lo misinr> 
decimos si, en vez de una, existen varias ter~azas correspondicn- · 
tes a distintos pisos. Acaso en todas estas hipótesis deba conce-­
dcrse un \·alor absorbente a las funciones principales die cobertura 
y defensa comunes al tejado y a la terraza, para distribuir ·el im-­
porte de los gastos ocasionados por su conservación, reparación o . 
reconstrucción a prorrata de los indicados coeficientes. 

Para las escaleras establece la regia tercera del repetido artícu­
lo 396 un régimen especial, imponiendo a todos los copropieta­
rios, excepto al dei piso bajo, la obligación de costear las obras 
del tramo que desde el portal conduce al piso primero; a los mis-­
mos copropietarios, excepto los dueí'íos de los pisos bajo y prime-­
ro, la de costear el tramo que desde el primer piso conduce al se-­
gundo, y así sucesivamente. 

No creemos aplicable esta regla general a las escaleras antes 
mencionadas de uso común que conducen desde -el portal a los . 
patios y jardines, y que estarán a cargo de todos los que tengan 
dierecho a utilizarlas. Asimismo creemos reversible la regla, en el 
supuesro de que una casa tenga varios pisos d-ebajo del portal, 
pues entonces, los dueños del sótano más alto costearán con los 
dueños de los otros sótanos el primer tramo de la escalera que­
baja. También será objeto de un trato excepcional la escalera que 
no sólo s=rva a los pisos, sino que conduzca a las carboneras, bu-. 
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'hardi Has o terrazas para tender ropas, que deberá ser costeada por 
:todos los interesados en proporción al valor del respectivo piso y die 
los servicios que les presta. Por escalera entendemos no solamente 

'los peldaños, sino la caja, rampa, balaustres o barandillas, estu-
•cado o pintura, zócalos, alumbrado, etc. Dudosa es la solución 
•Cuando se trata de vidrieras colocadas en los muros y de clarabo-
yas, porque las paredes maestras y el 1:ejado, según el Código, 
:son cosas die uso común y están a cargo de todos. 

'Admitida la d\ferenciación de obras comunes a todos los co­
;propietarios y obras comunes a algunos de ellos, puesta de relieve 
.por el artículo 396. y, sobre todo, por el párrafo final del 398, será 
··preciso estudiar en cada caso el nümero de personas que forman la 
comunidad respon_sable y fijar, en atención al valor de sus cuotas 

"o de sus pisos, si entre ellos no se conviene otra cosa, la porción 
,con que deben contribuir a las obras realizadlas. Por grande que 
·sea nuestro deseo de s:mplifi.car la mater:a y clara la idea de que 
cuando redunda en beneficio de la casa común ha de ser costea­
cdo por todos los condueños, no podemos desconocer que las obras 
'indispensables para algunos de ellos (por ejemplo, la reparación 
d:e un ascensor o de las escorrentías de una planta) apenas si pre­
sentan interés para el propietario del piso bajo o de las viviendas 
no afectadas por la avería. 

Segün el Código civil, las obras a cuyo pago •han de contri­
~buir los d\stintos copropietarios son las necesarias, no las útiles 
ni las de puro lujo o mero recreo, y para resolver las cuestiones 

·.respectivas habrá de estarse a la doctrina e interpretación de los 
.artículos 453 y 454 del mismo Código y, en cierto modo, al 1.58o, 
--que, en caso de duda, grava al propietario c.on los gastos de repa­
.. ración de los predios urbanos. 

El artículo .395 preceptüa que todo copropietario tendrá derecho 
para obligar a los partícipes a contribuir a los gastos de conserva­

,-ción de la cosa o derecho común, y se discute si uno de los in-
-teresado<; puede emprender por sí mi<;mo los trabajos. ejercitando 

-·después la acción correspondiente, para exigir de los demás el 
·pago de los gastos hechos. Si !hemos de reputar actos conserva­
·.torios, tanto las manifestaciones de voluntad y el ejercicio de fa­
•Cultades que tiendan a mantener la situación jurídica, como los 
.·hechos dispositivos realizados para evitar el deterioro de la cosa 
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común, impedir un perjuicio y aprovechar la naturaleza y pro-­
ductos de aquélla en la forma normal, no será difícil demostrar que 
el precepto dei Código civil ha sido notablemente ampliado, en 
cuanto a los primeros se refiere, por la jurisprudencia del Tribu-­
nal Supremo, que permite a cualquiera de los copropietarios la 
realización de actos conservatorios jurídicos. A los actos jurídi­
cos conservatorios se refieren la Sentencia de 6 de Abril de r8g6, 
que legitima el ejercicio de la acción reivindicatoria por uno de los 
co~dueños en beneficio de todos; la de 2¡ de Octubre die 1900, que 
permite, en iguales té;minos, la reclamación del uso de una ser-­
Yidumbrc (acción co'nfesor;a), y la Je 4 de :-\brii de 1921, que ad­
mi¡e como doctrina inconcusa la de que cualquiera de los par-­
tícipes puede comparecer en juicio en d\Suntos que afecten a los 
derechos -de la comunidad, ya para ejercitarlos, ya para defen­
derlos. 

Sin embargo, no es tan indiscutible que los gastos ocasiona­
dos por estos actos conservatorios, ejercidos independientemente 
por uno de los copropietarios, puedan autorizar a éste para re­
partir entre los demás el importe de los gastos <Xasionados con tal 
motivo, cuando no existieran un mandato exp1eso o presunto o una 
gestión de negocios ajenos. 

A estas últimas reglas necesitaremos acudir para determinar 
si uno cualquiera d:e Jos partícipes se halla autorizado para reali­
zar actos o hechos dirigidos a la conservación material de la cosa 
y de sus productos, sin alterar el estado jurídico; por ejemplo, 
pagar las primas debidas, en virtud de un contrato de seguros, sa­
tisfactr los impuestos, efectuar las reparaciones urgentes, evitar 
un peiigro inminente. De un modo absoluto opina el Sr. Sánchez 
Román, que, en el supuesto de necesidad apremiante de obras Je 
urgente práctica, podría cualquier copropietario proceder, desde 
luego, a realizar esas obras de reparación y conservación, hacien­
do después efectivo su derecho a que los copartícipes contribuye­
ran, en la parte correspondiente, a los gastos stifragados al efec­
to; porque, aunque esta solución no está en la letra del Código, 
no contradice su espíritu ni pued:e considerarse aplicable el prin­
cipio del artículo 398, que, hablando de la adm~nist-ración y ·me­
jor disfmt.e de la cosa común, declara obligatorio el acuerdo de 
la mayoría, ya porque la urgencia del caso no permita suspender 
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·~as obras de reparación, si la mayoría así lo acordara, ya porque 
,eJ motivo del precepto del artículo 398 es de carácter general y 
dlistinto que el especial del 395, relativo sólo a la hipótesis de los 
gastos de conservación de la cosa y derecho comü n ( 1). Contra 
la afirmación del insigne autor, nos atrevemos a indicar que los 

. actos dirigidos a la conservación de una cosa son eminentem{O:nte 

. administrativos, y, como tales, se hallan sujetos a los acuerdos de 
la mayoría de los partícipes, y que, mientras nuestra legislación 
110 admita, como la belga, que uno de los copropietarios pueda 
realizar válidamente los actos conservatorios y de adlministración 
provisional, no compete a uno de los copropietarios ni a la mino­
ría más facultades que las derivadas del artículo 398 del Código 
civil y de los artículos I .6¡6 y siguientes de la ley de Enjuicia-· 
miento civil, si estamos en presencia de copropietarios que no 
han llegado a un acuerdo, y, antes al contrario, se han opuesto, 
en su mayoría, a la realización die las obras. Por este .mismo mo­
tivo no podemos asegurar, con el ilustre autor, que si, por la opo­
sición de los copartí-cipes, no se realizar~m las obras y sobrevi-

. nieren la ruina o menoscabo ·d2 la cos::t común, Jos daños y per­
juicios serán imputables a los que ofrecieron dicha oposición o 
resistencia a verificarlas, y nos fundamos, para opinar de otro 
modo, en que Jos comuneros que se han negado a dar su con-

. sentimiento al acto de administración proyectado, han usado de 
su dereoho, y no pued:en ser condenados a indemnizar dafios ) 
perjuicios más que cuando abusen de la [acuitad que la Ley les 

·confiere. 
Concluye el artículo 395 preceptuando que sólo podrá eximirse 

(le esta. obligación de contribuir el que renuncia a la parte que 
·le pertenece en el dominio. La obligación a que alude este pá­

rrafo es de las llamadas propter re-m, es decir, se halla impuesta 
por la mera tenencia de la cosa común, o, mejor dicho, por la pro­
piedad del piso o de la vivienda que utiliza el servicio, y, por esta 
razón, uno de los dueños no puede eximirse de la contribución, 
abandonando su derecho de copropiedad sobre estas mismas co­
sas comunes, sino que necesita renunc;ar tanto a la copropiedad 

-de los ·elementos, partes o servicios comunes, como a la del piso 
.o de 1ct vivienda que privativamente le pertenece. 

( 1) Estudios de Dérfcltu Canónico lll, 2 ' ect , p~g 1 7;. 
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En efecto, los copartícipes no están recíprocamente obliga­
dos, por razón de un pacto o cohtrato, sino por virtud de un 
mandato que la ley impone, en atención al estado posesorio, al 

.aprovechamiento de la cosa y a la propiedad conjunta, obligatur 
non persona sed res; de suerte que no comprometen todo su patri­
monio, como en los casos ordinarios a que se refiere el artícu­
lo r .gr r del Código civil, y, rompiendo el lazo que les une a la 
propiedlad indivisa, quedan exentos de la obligación de pagar los 
gastos de conservación y aun las obras necesarias para el uso 
y las de reparación y construcción, si acercamos los supuestos del 
.<~rtícu!o 395 a !os de lüs arrícuios 544 y 575 del mismo Código. 
En algunos momentos puede parecer demasiado radical esta exi­
gencia: supongamos que el copropietario del primer piso se nie­
ga a satisfacer parte de los gastos ocasionados por la conserva­
ción del ·último tramo de escalera, aunque de él se sirve para ten­
der ropa en la terraza y, acogiéndfose a 1 párrafo comentado, re­
nuncia a la utilización de la terraza. ¿Necesitará abandonar su par­
ticular vivienda para eximirse de la obligación? 

La contestación afirmativa parece la más probable, si se atien­
de a que las obligaciones, por regla general, siguen a la perso­
na, y sólo por excepción permite la Le)l, cuando en los pactos 
constitutivos no se ·haya establecido otra cosa, que uno de los 
·copartícipes quede exento por el abandono de su cuota o porción, 
sin permitirle que modifique el estatuto inmobiliario de un modo 
unilateral. Podría replicarse que la renuncia de la cosa comt'm es 
un acto jurídlico que aprovecha a los demás copartícipes, mien­
tras el abandono de la vivienda propia no les acrece ; pero este 
argumento desconoce la íntima unión que anuda a la cuota con los 
servicios comunes y la existencia de una cnmunidad yuxtapücsta 
a ías propiedades privativas. En las discusiones a que 1ha dado 
lugar la citada ley belga. Hauchamps, Julliot y Cambron opina­
ban que el propietario no podía sustraerse a las cargas derivadas 
die la copropiedad de las cosas afectadas al uso común de los di­
versos pisos o viviendas, por el abandono de su propiedad pri­
vativa y de su parte en las cosas comunes, toda vez que consti­
tuían verdaderas obligaciones personales, si no se deducía lo con­
trario de una convención o del estatuto inmobiliario. 

Para evitar las cuestiones ~- problemas que la conservación de 
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la cosa común suscita, puede constituírse en el pacto inicial un 
fondo de reserva o dejar afectas a tales gastos las rentas de una 
vivienda o de un piso común a todos los copropietarios, y hasta 
cabe establecer una hipoteca de seguridad sobre las respectivas 
posiciones. 

XITI 

FIN DE L:\ COMUNIDAD 

IEl estado jurídico que venimos estudiando puede exttnguirse 
por circunstancias especiales previstas en los pactos constitutivo.'>, 
por un acto jurídico de los titulares o de un tercero y por hedhos 
indlependientes de la voluntad de todos. Algunos de estos extre­
mos reciben su reglamentación de principios y normas generales 
superiores al estado de pro indivisión o esenciales del mismo, por 
Jo cual apenas si serán discutidos; otros presentan un matiz 
tan acentuado que nos obligará a un examen más detenido. 

r .0 Por exp·irar CJl plazo establecido en la cscrit1~ra constitu­
óonal.-Si los comuneros, ateniéndose al segundo párrafo del ar­
tículo 400 del Cóclligo civil, hubieran convenido en conservar la 
cosa indivisa por tiempo determinado que no exceda de diez años, 
el mero transcurso de este tiempo, sin prórroga explícita, transfor­
mará la comunidad pro indiviso en una copropiedad ordinaria. 
Podría discutirse la validez elle una prórroga preestablecida de un 
modo automático; por ejemplo, si los partícipes hubieran con­
venido que transcurridos los diez primeros ai'íos sin que uno de 
ellos hubiera manifestado su oposición a la prórroga, se entende­
ría ésta convenida por un plazo igual, o si se hubiera pactado que 
los diez años se contarían desde el día en que cualquiera de 
aquéllos hubiera denunciado el contrato. Aunque el citado artícu­
·lo 400 in jin.c habla de la prórroga por nueva conve·nción, enten­
demos que este precepto no es exactamente aplicable al supuesto 
de una casa dividida por pisos. 

2.
0 Por cumplirse la condición resolutori,a consignada en el 

tíhdo constitutivo.-Cualesquiera que sean las dificultades con que 
en la técnica tropiece la propiedad condicionada o revocable, ha 
de admitirse la posibilidad! de disposiciones especiales sobre este 
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·punto, toda vez que el dominio no desaparece al cumplirse la con­
'dición, sino -que cambia de forma dentro de los marcos legales. 

3·0 Po·r reunirse en muz rnism:a person<L la pro-piedad de los d·i­
~Jcrsos pisos.-Justifican este modo de extinguirse la copropiedad! 
discutida, en primer lugar, la letra del artículo 3g6 del Código 
-civil, que arranca de la ·hipótesis de pertenecer a distintos propie­
tari-os los diferente.:; pisos de una casa, y, en segundo término, 
el alcance del principio ·res stta nemini servit que provoca, cuan­
do no existen terceros interesados en el mantenimiento dlel statu 
.quo, la caducidad de las limitaciones que una cuota pro indiviso 
impone .a !as otras y b Pxtinción de las ~rviclumhres recíprocas 
entre las mismas establecidas. 

4.0 Por la rcn:zmcia del respectivo titu-lar.-Y a hemos i ndi­
·cado que en nuestro Código civil, ni aun para el supuesto de 
una copropiedad ordinaria, se ha consignado. la existencia de 
·un derecho de acrecer a favor de los copartícipes del renunc'iante; 
pero, por analogía con lo dispuesto en los artículos 395, 544 y 575, 
puede resolverse con probabilidades de acierto que la parte del edi­
ficio propia del renunciante caerá dentro de la indivisión como 
copropied!ad privatiYa de aquéllos. Si los copartícipes fuesen so­
lamente dos, la renuncia de uno de ellos equivaldría a la reunión 
de las cuotas en la persona del otro. 

S·o Por exprop-i.ación fo-rzosa.-Damos por conocidos los re­
·quisitos de utilidad püblica, necesidad de la finca, justiprecio, pago 
y formalidades decretadas para privar die su propiedad a los co­
-muneros, con todos los cuales ha de entenderse el procedimientó 
·administrativo, como si se tratase de inmuebles independientes. 
Surgen aquí una serie de problemas cuyo discusión nos distraería 
-demasiado ; si el precio satisfec-ho por parte d!el jardín o de otra 
cosa comün ha de reparrirse en proporción ai valor de ius pi!>o!S 
o cuotas respectivas; si en caso de demolición parcial, el dueño 
de un piso puede exigir la expropiación de toda la finca; si cuan­
do el Municipio imponga una re('tificación de cables o rasantes 
se lhan de dividir las indemnizaciones o las parcelas, y en qué 
proporción, o han die caer dentro de la comunidad y aprovechar o 
perjudicar a todos; si las parcelas sobrantes por abandono o cam­
bio de vía han de ser adquiridas por todos los copropietarios, y, 
..caso de serlo por algunos, cómo pueden éstos construir en ellas 

27 



PROPIEDAD SOBRE PISOS Y Ht\BITACIO:-.IES 

o aproYecharlas de otro modo, cte .... En general, podemos afir­
mar que para la distrioución del precio habrá de atenderse a la. 
cl.wta.o valor de los pisos· y a los perjuicios causados por la expro-· 
piación parcial, y para el ejercicio de un derecho de adquisición 
.prelativa se podrá exigir que los copartícipes se pongan de acuer­
do sobre la recuperación de la tota 1 idad de la cosa, cuando todos­
hubieran manifestado su voluntad de adquirirla; pero si uno {lie 
ellos entablara la acción correspondiente en beneficio de todos los. 
conduei'ios, como en el supuesto a que se refiere la Sentencia de 
17 de Diciembre de 1891, no será preciso el consentimiento expreso• 
de los mismos. 

6. 0 Po·r la perdid.a total o paróal de la finca.-Raro será el caso. 
en que pued!a considerarse como desap:uecida por terremoto o 
inundación una parcela edificada; mas se dará con frecuencia. 
el supuesto de la ruina o destrucción de la casa erigida sin alterar 
~as condiciones del solar, y con tal motivo surgirá uno de los pro­
blemas de solución menos clara y precisa en el tema que venimos 
estudiando. Podemos dislinguir las ciJemoliciones legales de las. 
ocasionadas por caso fortuito o fuerza· mayor y de las causadas 
por un hecho inten<::ionado o por culpa de un copropietario o de 
tercero. Entre las primeras incluímos las demoliciones hechas: 
·por necesidades de guerra, aprovechamiento de zona polémica, de­
creto d:e autoridad por ruina inminente, apertura de grandes vías 
urbanas, ensanche de calles y rectificación de las existentes. En­
tre las segundas contamos las inundaciones, terremotos, erup-· 
ciones, corrimientos o falta de resistencia del suelo, vetustez, in­
cendio, infiltraciones, rayo, vicios de construcción, bombardeo, 
tumultos populares, explosiones. Y, en fin, en el tercer grupo· 
caben todos los hechos delictivos o culpables y la simple negli­
.gencia de los copartícipes, poneros o personas ajenas a la comu­
nidad. 

lEn unos supuestos se recibirá un justiprecio, a cambio del 
daño; en otros, una ·indemnización ; en· algunos podrán ejercer-· 
se las acciones correspondientes para reclamar las responsabili­
dades contractuales, y en no pocos cabrá ejercitar la acción aquilia­
na de resarcimiento. Como resultado del ejercicio de los derechos .. 
,procedentes entrará en la comunidad una suma determinada, cuyo· 
reparto o destino, cuando la hipótesis no haya sicllo prevista en los.:.. 
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pac'tos constitutivos y no exista acuerdo unánime de los copar­
tícipes, será objeto de discusiones insolubles. Aubry et Rau y 
Demolombe sos;ienen que, s¡endo la vivienda privada lo principal 
y las paredes y teclhos y suelo lo accesorio, estas partes comu­
nes deben seguir a la cosa principal, y no se puede constreñir a 
n-ingún propietario para que contribuya a reconstruir lo acce­
sorio. Laurent parte de la misma opinión y declara que si un co­
propietario no quiere reconstruir, tiene derecho a que se repar­
tan o se vend'an el suelo y los materiales. -El juez italiano De La 
Ville, que ha escrito tres tomos sobre las servidumbres predia­
íes, mdica que si la reforma de un edificio 1ha sido impuesta por 
una autoridad munic;pal, existir{t un caso de disolución parcial de 
la comunidad por la sola negativa de algunos copropietarios a re-­
construir, y los que se hallen dispuestos a realizarlo tendlrán dere­
cho a expropiar la parte de los disidentes; si sobreviene la demo-­
lición total o parc:al del edificio a causa de las obras públicas, no 
queda otra solución que el reparto del precio de la expropiación 
forzosa a prorrata del valor de cada piso. Si la caída total o par­
cial del edificio es debida a causa natural, medida preventiva, 
fuerza mayor o acto de tercero, la reconstrucción, según el mismo· 
autor, es de obligación para todos los que quieran permanecer en 
la comu.nidad, y al que desee salir de la misma le queda el dere­
cho de exigir !a p.:trte de precio del solar o de los materiales utili­
zables en la proporción correspondiente, o podrá retirar los mate­
riales reconocibles de su piso, deduciendo su valor del precio que 
haya de recibir. Con la· ruina de un solo piso, añade, no se pierde 
el condominio, y su propietario tiene el derecho de exigir a los 
demás la reconstrucción de las paredes maestras y del techo, obl i­
gando al propietario inmedbt2.mente in~feri01 la de las bóvedas_ y vi­
guería. 

En la discusión de la citada Ley belga, M. Standaert proponía' 
que, caso de destrucción de los edificios, sí uno de los copro-­
pietarios se nega5a a reconstruir, acreciera su parte a la de sus 
copar'tíci pes, previa· indemnizáción con ven ida o fijada por los peri­
tos; M. Van üievoet, sin atreverse a decidir, dejaba a los pactos 
constitutivos la reglamentación de la materia, y el ministró de JuS­
ticia, M. ·Masson, reconociend!o lo temerarias que resultarían las 
improvisaciones legislativas, indicaba que el interés colectivo no 
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podía ser paralizado por la mala voluntad de uno de los copropie­
tarios, y que correspondía a éstos "la reconstrucción del edificio, 
;ncluso la del piso del recalcitrante, de quien podían exigir el 
reembolso de los gastos ; pero habiéndosele objetadlo que podía 
carecer de medios económicos, contestó que sus compañeros cons­
truirían por él, poniendo a su disposición una parte del inmueble 
que podía negociar o hipotecar. 

El comentarista de la misma L€y, Oswald Cambron, cree que el 
único medio de prevenir los conflictos es el de reconocer a cada 
uno de los copropietarios la dlivisión o la venta del solar y de los 
materiales, y cita, en apoyo de su opinión, una larga lista de auto­
ridades. En cambio, al discutir la ruina parcial, el comentarista 
ataca a Frémy-Ligneville, que declara obligado al propietario del 
piso bajo no dcrruído, a sufrir la demolición total de la casa, ar­
guyendo que si bien goza del solar y muros comunes a todlos, no 
puede ser privado de la parte de casa que constituye su propie­
dad exclusiva y se halla en estado de ser habitada, y sólo puede 
imponérsele, como a todos los copropietarios, la reconstrucción de 
los pisos destruídlos. 

La colocación del artículo 396 en el título relativo a la comuni­
dad de bienes, no nos permite desenvolver con amplitud el precep­
to del artículo 575, que obliga a los dueños de las fincas que ten­
gan a su favor la medianería, a reparar y construir las paredes me­
dianeras, y no les permite eximirse de esta carga renunciando a la 
medlianería cuando la pared medianera sostenga un edificio suyo. 
Preferimos partir de la siguiente distinción : o el edificio, a pesar 
de sus deterioros, no amenaza ruina, y al mismo tiempo que sostie­
ne las viviendas sirve de base a la comunidad establecida entre los 
distintos propietarios ; o, por el contrario, se 1ha1la en estado rui­
noso, resulta inservible para el uso a que se destinaba y umca­
mente es apto para provocar las responsabilidades a que se re­
fiere el artículo 1.907 die! Código civil. 

En el primer supuesto, cualquier copropietario tendrá derecho 
para obligar a los copartícipes a contribuir a los gastos de conser­
vación y a dedicar las indemnizaciones o cantidades recibidas a la 
reposición del edificio en su primitivo estado, con la salvedad final 
del artículo 395 die! Código civil. 

En el segundo supuesto, la comunidad pro diviso se transfor-
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mará en una copropiedad de tipo ordinario; cada uno de los co­
partícipes podrá pedir que se divida la cosa común y entrarán en 
juego los artículos 40I y siguientes die! mismo Código. 

XIV 

RÉGD1EN HIPOTEC:\RIC 

De conformidad con el número J. 0 del artículo 8.0 de la Ley 
fundamental, toda finca urbana y todo edificio, aun4ue pertenez­
ca en porciones sei'íal"adas, habitaciones o pisos a diferentes due­
ños, en dominio pleno o menos pleno, se inscribirá con nümero 
diferente y correlativo, dentro del folio correspondiente, sin que 
pueda concederse a la frase empleada por el artículo 57 d:el Re­
glamento de la misma ley, ((si los interesados lo solicitasen)), otro 
valor que el derivado de la preferente atención que ha de merecer 
la voluntad de aquéllos, cuando las circunstancias físicas del in­
mueble no contradigan la inscripción por separado. Algunas ve­
ces la Dirección general de los Registros ha vacilado en ord:enar, 
como consecuencia de un recurso gubernativo, la agrupación de 
las partes de un inmueble que habían sido objeto de asientos in­
dependientes, y estas vacilaciones, justificadas por un escrupuloso 
respeto al principio inmobiliario 11_1ás tarde recogido por el artícu­
lo 41 de la Ley y por la dificultad de resolver, con los escasos datos 
contenidoo, en los documentos inscribibles, las cuestiones de hecho 
involucradas en los presuntos errores cometidos, en nada desvir­
t-úan la regla general. 

Padría diSJ:tJtirse .si el régimen del artículo 396 del Código civil 
únicamente es permitido cuando se trate de pisos o, por lo menos, 
de un conjunto de habitaciones que pud:eran servir de vivienda 

, independiente a una famiiia, pero los amplios tém1inos del citado 
número tercero no autorizan a ·los Registradores de la Propiedad 
para denegar la inscripción por carecer de independenca los 
cuartos o habitaciones de un copartícipe, y el Tribunal Supremo 
ha decidido recursos de casación en que se daban tales su puestos. 
Lo que niega la Dirección de·! ramo, como incompatible con nues­
tro sistema 'hipotecario, es lu facultad de inscribir como fincas in-
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diependientes _\" !:iUSCe¡JtibJes de dominios totalmente serar~dos dos 
o mús habitaciones sometidas a la comunrdad estudiada. (Resolu­
ción ele 4 de Noviembre de 1925.) 

Dado el ámbito general del artículo 70 del Reglamento, parece 
que deben rechazarse todos los títulos relativos a la copropíed.:~d 
de casas por pisos o habitaciones, en los que r.o se haya precisado 

con d~rtos matemáticos la porción de cada conduei'ío. y así lo acon­
sejaríamos si no estuviéramos convencidos de que en nuestros Re­

gistros existen múltiples inscripciones con reseñas más o menos 
imperfectas de las viviendas o hab;ta-ciones y sin indicación del 
quebrado que permita conocer la relación del valor parcial de la 
propiedad privadá a la totalidad del edificio. 

No existen reglas para describrr hipotecariamente los prsos vi­

viendas o porciones privativas, ni las partes comunes die todos o 
algunos de los copartícipes, ni la serie de relaciones jurídicas que 
desenvuelven el régimen de los respectivos aprovechamientos .. -\ 
veces se intenta describir por su entrada, izquierda, derecha y fon~ 
do la5 habitaciones consi.deradas como fin.cas; otras se suelen 
enumerar con alg·una indicación relati\·a a su ubicaci~'m (como 
dicen los argcnt inos) ; casos hay en que, después de haber señala­

dio l~s salas, alcobas ~· <>obrados de propiedad privati\·a, se enume­
ran corno de ~ISO común el zaguán, patio, cocí na, azotea, po­

zo, coiral, agregando que subre cada una de estas dependencias 
tienen sen·icio ordinario por partes iguales los t·itulares respecti­
vos; en otras ocasiones no se especifican los aprovechamientos co­
munes o la cuota sobre las pertenencias sujetas al servicio ordina­
rio, etc .. etc. 

}ERÓi\'1.\lO Go:--.:z \r.Ez. 

NOH.-Dictado este 1 raba jo a mis familiares, sin que me fue­
se permitido repasar el manuscrito n; corre.o,-ir detenidamente las 
galeradas, por el desprendimiento de retina que padezco hace un 
año, adoleccrún todos su~ capítulos de faltas y erratas, cuya rec­
tificación encomiendo a mis lectores. De ellos también espero c¡ut: 
me comuniquen las costumbres regionales c1 los usco:; de la loca­
lidad que contradigan o completen la dloctrina, en términos dig­
nos de ~1tenc:ión. 
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CARTA-CONTESTACION .~'~-BIERTA 

Obedliente a la cariñosa im·itación de mi muy querido amigo y 
culto compañero, que es, a la Yez, distinguido coterráneo, D. Rami­
ro Goyanes, a quien envío el m{ts efusivo saludo y el testimonio de 
mi ·honda gratitud por las c;ertamente inmerecidas frases en'comiás­
ticas que me dedica, voy a permitirme trazar unas ligeras pincela­
<las sobre el trascendental problema jurídico que con tanto acierto 
plantea, y que tan bien enfoca en el plano de los principios ético­
jurídicos, que, en un despertar Yigoroso de la conciencia de la 
humanidlad, van trazando surcos luminosos en la esfera doctrinal 
<!el derecho privado social y abriendo brecha en el campo de algu­
nas legislaciones, no aprisionadas en la ergástula de vetustos pre­
juicios, ni de una tradición inveterada. 

Todo se dijo ya por doctísimos tratadistas de dentro y fuera, 
y nada por dlecir queda en materia de tan completa y de tan ca­
·pital trascendencia, en pro y en contra del complejo y de suyo 
gr;:~ve problema jurfdi-co de referencia., nter1dlda !a natüía~eza. de 
las relaciones jurídicas de la •familia, de las que pudo por alguien 
afirmarse, con razón, que tienen un ,fondo ético que se sustrae a la 
mano grosera die la coacci0n. 

Prevenir los funestos abusos y peligros de la investigación de 
la paternidad, sin medida y sin tasa, en cuanto se convertiría en 
piedra de escándalo lanzada al hogar de la familia legítima y-en un 
motivo de explotación y hasta de chantage por parte de mu~eres 
:impúdicas, ·que ponen en el mercado su honor y sus encantos 
.aparte del arcano impenetrable que c·ubre la generación ; he ahí la 
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argumentauón básica die los patrocinadores del stat.u quo, restric­
tivo de la referida investigación. 

Y aun se ai'iade, para justificar la prohibición de la investiga­
ción de la paternidad, que la libertad de la misma fomentaría las 
uniones libres e inmorales, ·y el concubinato estaría a la orden 
del día, en tanto que la indicada prohibición sería un freno para 
la caída die la mujer, que, al verse privada de la protección de la 
Ley para dar un nombre a sus hijos y una indemnización a sí 
misma, se detendrá en el camino del libertinaje y de la seducción. 

Arguyen, por su parte, los que abogan por la investigación 
de la paternidad, que, sobre no deber juzgarse de una institución 
por los abusos a que es ocasionada, ya que posibles son los abu­
sos en cualquier orden de instituciones, tanto más cuanto más 
santas sean, es de una evidlencia abrumadora que, tratándose de 
seres sin ventura, vinieron a la vida por obra del padre, verdade­
ro culpable, quien por la abstención de la Ley en la investigación. 
de la paternidad, se excusa de toda responsabilidad y del cumpli­
miento de sus &.'1grados dieberes en orden a la prole, arrojando, en 
cambio, sobre la mujer seducida e indefensa toda la responsabili­
dad, poniendo el estigma en su frente y 1haciéndola vivir vida de 
oprobio y vilipendio. 

Así, por prevenir ·escándalos en la familia de los ricos, se fl1a 
creado--dice Salvioli-la irresponsabilidad del libertinaje, argu­
yendo ese anormal estado de cosas tanta mayor gravedad, cuanto. 
que las mujeres víctimas de la reducción artera de hombres s1n 
conciencia, que gozan de todla impunidad, son reclutadas en las 
últimas capas sociales, constituídas por las obreras y las criadas. 
¿Qué queda con ello del derecho sagrado de los frutos ilegítimos 
a buscar, por cualquier medio legal, su ·progenitor, así como el de 
la madre a obligar al reductor a mantenerla, reparando, por lo 
menos económicamente, la falta de aquél, cual preceptuado esta­
ba en el dereoho histórico? 

No basta, para la atenuación d:e una llaga social de tan excep­
cional gravedad, que la jurisprudencia de ciertos países, en una 
interpretación extensiva de las normas reguladoras de la culpa o 
responsabilidad extracontractual, para reparación del daño causado­
por la generación de la prole ilegítima, reconozca a favor de la 
madre seducida la acción para reclamar la indemnización de daños 
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y perJUKtos, por cuanto ello, si puede mit;gar el rigor de la angus--­
tiosa situación económica de la mujer que llega a ser madre, nada 
significa para el 1hijo privado del apellido y del santo cariño de su 
padre, a la vez que de la educ.:'lción e instrucción a que aquél ':iC­

halla obligado, en armonía con su posición social. 
Sin asentir en absoluto a los radicalismos de quienes, sin d;s-

t i :-.ción de padres casados y solteros, de hijos ilegítimos, en semi-­
do estricto y de •hijos naturales, propugnan, como principio abso­
luto, la investigación de la paternidad, rompiendo con esas men-­
ti ras conYencionales que sacrifican derechos augustos en aras de· 
una vii hipu(;Jesía, amparadora d:e !a fe!icid<~d del hogar, con men­
gua de las víctimas del llbertinaje del hombre, lanzadas unas, 
las madres, a las corrientes de la prostitución, y los otros (c;L!s 
hijos) a las de la delincuencia; precisa reconocerse ser soberana­
mente inicuo, que la injusticia social de las costumbres, y 1111 imper­
fecto estado de la conciencia públ\ca, no tengan, por lo menos, 
sanciones éticas contra el seductor, a quien absuelven de toda cul-­
pa, si es que no le felicitan por sus amorosas conquistas, en tanto· 
fulminan fiero anatema contra la caída. por insuperables suges- .. 
tiones, a favor de falsos halagos y falaces promesas. 

Tales son, entre otros, los más pod\erosos argumentos que se­
esgrimen en contra y en pro de la investigación de la paternid~~d,. 
prohibida en nuestro Código civil ; pero que va abriéndose paso 
en algún Código moderno, como el de Méjico, que, en sus orien-­
taciones de poner en un pie de igualdad, en orden a su cond\ción 
jurídica, los hijos engenci:rados fuera del matrimonio y los legíti-­
mos, amplía los casos de investigación de la paternidad, adop-­
tanda un sistema intermedio o sincrético entre la prdhibición in-­
condicionada y la absoluta libertad, permitiendo aquélla en los ~i­
guientes supuestos o situaciones: A) En los casos de rai-Jlü, esí,·­
pro o violación, siempre que la época de cualquiera de esos deii-­
tos sea coincidente con la fecha de la concepción ; B) Cuando :;1 
-hijo se halle en posesión de estado de hijo del presunto padre ; 
C) Si el .hijo fué concebido durante el tiempo en que la madre­
habitaba en la misma vivienda con el supu_esto padre, conviviendo, 
maritalmente con éste; D) Siempre que el hijo cuente a su favor 
con un principio de prueba en contra de su presunto padre. 

Ante estos avances d,::l lt>gislador modlerno, re-cibie:1do inspi-·. 
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raciones del. Derecho científico, ante las evolucione<; del privado 
.social, cuya trayectoria luminosa viene recorriendo la doctrina de 
los más conspicuos jurisconsultos y tratadistas italianos, desde 

·tEnrico Cimbali, prematuramente muerto para desdicha de la Cien­
cia y de la Literatura jurídica, hasta Salvioli, mi bien querido 

-amigo y compañero, el digno Registrador de la Propiedad de 
Y cela, señor Goyanes, enfoca el problema a dilucidar y resol­
ver en el plano en qu-e lo enfocan aquellos doctísi1mos juri::,-

-consultas de ¡allende los Alpes, cuna del Derecho romano y. 
por ende, del Derecho europeo; buscando justa protección a la 
madre abandonada y a los hijos sin apellido, sin hogar ni pa­
trimonio, exhaustos de toda protección legal, que ahora alborea 
en la jurisprudencia de los Tribunales y en la doctrina de los tra­
tadistas, que mar-can rutas luminosas de justicia social reparado­
ra al legislador, para traducir en bienhechoras realidades legisla­
tivas las nuevas COncepCiOnes jurÍ{Jicas en orden al tutelar inter­
Yencion ismo del Estado. 

Sin porricipar de los rad•calismos inter\'cncionistas de Salvio!i 
_sobre b materia, ni rendir tampoco parias a los en opuesto sen­
tido, sostenidos por los que enttenden que el legislador no debe 
irrumpir en el sector de la moralidac!i, como 5i. el honor y el dere- · 

- cho ;,: los alimentos no tJtv;esen el carLtcter de sagrados dereühos, 
.Y no fuese, a la hora presente .. de •honda renovación social, ten­
dencia dominante en el campo del Derecho, la de la aproxima-
ción, cada vez más creciente, de buena _parte de los deberes éticos en 

_jurídicos, en cuanto es la juslicia virtud social y moral a un tiem­
po, como una die los cuatro g-randes virtudes cardinales; enten­
demos, sin embargo. que con algunas ·arenuaciones, dentro de un 
prudente sincretismo doctrinal. no rechazable en la construcción 

. jurídica, tan sencilla, al parecer, tan compleja de suyo siempre, 
.sun para meditadas, juzgándolas, por nuestra parte, en gran parte 
gacetables las concienzudas consideraciones del citado tratadista 
Salvioli, cuando afirma la necesidad de admitir la investigación 
ele la paternidad, a<;Í como una acción por la mera seducctón, y si 
la muj-er queda en estado interesante, ia de d:.u'íos, mediante un 
procedimiento rápido con defensa gratuita e indemnización pro­
porcio~al .a la fortuna del culpable. 

No todo ha elle darse por terminado-añade el citado publicis-
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ta--con la mera asignación de alimentos, ((pues debe desaparecer 
la diferencia entre acción de investigar y acción alimenticia, dife­
rencia que se resuelve en una 'hipocresía y en una verdadera men­
tira convencional. En efecto, una.vez determinada la filiación y la 
certeza de la responsabilidad, no es justo que el hijo a quien un.1 
sentencia irrevocable confiere el derecho de ser mantenido por una 
persona, por ser su padre, no tenga igualmente el de Ile,;ar su ape­

llido y gozar de la situación de hijo natural reconocido, asumien­
do los relativos deberes; distinción fundada en tradiciones histó­
ricas y que ninguna razón sería justificable. El hijo natural recono­
cido debe ser consirler:1do por !a Ley, respecto a sus progenitores, 
como un \·erdadero ·hijo: obteniendo sanción t:special, sino prefe­
rente, !as obligaciones clcrt\'a<.bs de la patria pclcstacl, al efecto de 
que aseguren el exacto cumplimiento de los deberes inherentes. 

No sólo la cnttsa de la moralidad, sino también los derechos del 
proletariado reclaman esta reforma, requerida ya por todos los par­
ttdos. Nuestra moralidad es más exigente y elevada que la de la 
Ley, e impone a ésta intervención, para que la debilidad de una 
clase no sirva de pasto al abuso por los mil medios que posee la 
más poderosa. 

Por eso se deben proteger las víctimas de la c:;educción y los 
:hijos naturales, imponiendo crecidas responsabilidades pecunia­
rias. extensivas a los padres. cuando se tréit·e de hijos d::: familia. 
Se debe asegurar a. la madre una posición económica proporciona­
da a los medios del seductor, y alimentos provisionales durante la 
gestación, el parto, la lacl3nc¡a. No debe admitirse la cxceptio plu­
rium conc-u./Jentium. si probare la mujer haber cohabitado con 
aquel contra quien se dirige, en el período de la concepción, o que 
ha sido mantenid!a por él. Se concederá a la posesión de estado 
-un ü"!<i_vur vaior, }'se disminuiréÍ la diferencia entre hijos ilegítimos 
y legítimos. 

Con estos frenos. las aYenturas ele la seducción y las uniones 
libres, determinarán tal responsabilidad, que todos, pero especial­
mente los ricos, lo pensarán mucho antes de intere'iarse en aque­
llo que, al presente, conceptuamos lazos de amor fáciles y pasaje­
ros. Y esto beneficiaría también a la familia legítima.n 

Tratándose ahora de los dai'íos morales a la mujer seducid~> 

ca11sados, que tantas conexidades mantienen con el problema de 
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la. i nve~tigación de la paternidad, tienen repercusiones en el orden 
económico, traduciéndose en una indemnización de daños y per­
juicios provinentes die la culpa extracontractual, por modo análo­
go a los daí'ios materiales a que se refiere el artículo 1 .902 del Có­
digo civil español, cuya interpretación extensiva está reclamada por 
la necesidad imperiosa de comunicar los más amplios desenvoi­
vimientos a la justicia reparadora, que es, precisamente, la supre­
ma razón justificativa de la tutelar intervención del Estado en el 
mundo obrero--donde los seductores suelen reclutar a sus vícti­
mas-en pro de las clases menesterosas. 

Condúcenos lógicamente lo expuesto a estas conclusiones de 
innegable justicia, que, a la hora presente, demanda el trascen­
dental y complejo problema ético-jurídico planteado en las esferas 
del Derecho pri\·ado social: A) Reconociendo en principio como sa­
grada la investigación de la paternidad, y prohibida ésta, salvo 
muy contadas excepciones, por los gravísimos abusos a que tan 
propensa es en su ejercicio, deben ensandharse los mol~s del ar­
tículo 135 del Código civil, estableciendo, come, elementos proba­
torios de la paternidad, no ya un documento 1ndubitado, cual huy 
se requiere como uno de los tales elementos probatorios en· el nú­
mero segundo del invocado artículo, sino cualquier principio de 
prueba por escrito, induct1vo de la presunción die paternidad, a 
semejanza de lo, al efecto, estatuído en el Código civil de Méjico, 
que es la más reciente cristalización legislativa sobre Derecho pri­
vado, teniendo, por otro lado, en cuenta, aparte de la apreciación 
de la prueba en materia de tan excepcional gravedad, como la pe­
nal, las normas reguladoras de la tal apreciación de prueba en la 
civil, sobre préstamos usurarios, según la Ley die 13 de Julio de 
1908, informada en altas razones de orden ético-jurídico y económi­
co-social, por virtud de las cuales normas, los Jueces y Tribunales 
forman libremente su conciencia, en vista de las alegaciones de las 
partes y de los elementos probatorios aducidos, estribando su fallo 
en la convicción moral, no sujeta a peso, número y medida, como 
la prueba tasadia, tan sólo en muy excepcionales casos establecida 
con el doble carácter de forma ad solemnitaten y ad probationem, 
con tanta más razón cuanto que en materia cual la de que se trata, 
donde el seductor prepara cautelosamente la emboscada a espaldas 
de la luz, para as;!ltar el pudor de sll víctima con los menores riesgos 
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posibles, sólo a merced de racionales v bien fundadas presu nc~ones 
o die vehementes indicios, ligados por el nexo del proceso dialécti­
co, cabe llegar al esclarecimiento de la verdad, que, no por el ar­
cano de la generación, deja de ser impenetrable a las miradas es­
crutadoras de la investigación médico-legal. B) Por lo que atañe 
a la posesión constante del estado de hijo natllíal nacida de actos 
directos del padlre o de la familia, no podemos prestar nuestro ra­
cional asentimiento a la exigencia de que esa constancia de estado 
sea sin solución de continuidad, como el Tribunal Supremo viene 
requiriendo en sus sentencias múltiples y harto conocidas por 
cuantos vestimos la toga de Abog{ldo, sobre los respectivos casos 
litigiosos, al no atribuir valor probatorio o eficacia demostrativa 
a los actos aislados, siquiera repetidos con no escasa frecuencia y 
harto significativos de la relación. paterno-filial, en orden a la tal 
·posesión dlel estado ; entendiendo, por nuestra parte, que la po­
sesión del estado de referencia habrá de resultar necesariamente de 
la existencia probada de alguno de estos elementos fundamentales 
y característicos de la tal posesión del estado de hijos narurales. 
-nomem tract.atus, fama; cuyo~ elementos o factores hay que sor­
prender, a virtud del testimonio humano; que. al decir dle Demo­
"lombe, constituye la prueba más antigua de los hombres ; y preci­
samente, refiriéndose ello al tratamiento de hijo por el progenitor 
·O su familia y a estar reputado como tal hijo por la pública opinión, 
que es, como el verbo de Dios que a todos nos dió la misma razón 
y conciencia fu_ndamentales, la prueba testifical apreciada concien­
.zudamente y en conjunto con los racionales indicios y presuncio­
nes derivados de ciertos hechos inductivos de aquellos, o'frécese 
-como la única posible en la inmensa mayoría de los casos, y cier­
taiffiente congruente con la propia naturaleza de los respectivos ex­
tremos recogidos en ia esfera de ia <.:olidiana ob5ervaci6r: sxia!. 

Condensando en sumaria síntesis todo cuanto expuesto queda. 
sobre una materia en que no caben radicalismos, ni sistemáticos 
exclusivismos, en ninguno de los distintos puntos de vista que a 
la contemplación del jurisconsulto ofrece el complejo y arduo pro­
blema die referencia, sino soluciones eclécticas o sincréticas, que 
hagan, :hasta cierto punto, conciliables el ideal de posible actua­
ción práctica y el hedho que en las realidades sociales se agita, pi­
-diendo con imperio vida ordenada en el Derecho, de justicia es 
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raciones jurídicas, que encuentran trazado el surco y embocan por 
·él, por la vía expedita del profesionalismo interpretatorio de los 
.artículos de Códigos y leyes. 

El progreso jurídico-legislativo de IEspai'ía en los últimos tiem­
·pos, progreso incl!udable, ha sido obra de preclaras individual•ida­
des o de felices iniciativas oficiales que han sabido utilizar y poner 
·en juego las dotes y concurso de aquéllas, como, por ejemplo, el 
nuevo Código penal, inspirado en novísimas corrientes doctrina­
les, más bien que de un ambiente jurídico progresivo, de la exis­
tencia de una abogacía abierta y alerta a las nuevas realidades y 

_a las modernas corrientes, de cuya actitud y de cuyo ideario fueran 
exponente tales progresos y avances legislativos. 

De ahí que las instituciones y sistemas jurídicos, las nue-
-vas figuras de derecho que crean las transformaciones sociales 
y económicas, y las nuevas estructuras vitales de nuestro tiem­
po, mientras alcanzan rozagante vida en otros pueblos, aquí pel­
manecen al margen de moldes legales estrechos o mezquinos, 
soterradas bajo el peso muerto de una legislación que no es flexi-

"ble porque no lo es el espíritu de quienes la manejan y están lla­
mados a flexibilizarla con la vivacidacll y dinamismo de su ideario: 
el elemento letrado, oficial y no oficial. 

Tal es el caso del deredho de superficie, hasta hace poco relega­
. do a la penumbra como una de tantas supervivencias medioevales 
·de derecho histórko, y que en estos últimos tiempos ha alcanzadb 
rápido desarrollo y convertídose en otros países, singularmente en 
·Alemania, en importante factor para la solución de los problemas 

·•territoriales, en especial en el aspecto urbanístico, en el ciclo de pro-
blemas de la edificación y de la casa barata, de la difusión del 
Hogar prop'io. Sin base legal de desenvolvimiento en nuestra le­
gislación civil y administrativa, que tan sólo le ofrece el estreoho 
marco del principio d:e accesión. insuficiente para abarcar sus po­
osibil•idades, no ha ocurrido tampoco entre nosotros, io que en otros 
pueblos, como en Alemania, donde una nutrida literatura jurídi-

-ca vino a suplir los vacíos de la legislación, y mediante sus cons­
·truccioncs doctrinales allanó e impulsó la aplicación del derecho 
de superficie a los problemas sociales y económicos de orden ur­
:banfstico. 

No ha permanecido, sin embargo, falto ciJe valedores por com-
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pleto. La docta pluma de D. Jerónimo González dió a la luz pú­
blica, el año H)22, interesante monografía sobre e!" derecho de su­
perficie, resultado de las conferencias pronunciadas sobre dicho 
tema en la Universidad de Madrid. 

lEn ella estt'ldiase esta figura de derecho en la múltiple rique­
za de matices que la integran y se subraya la importancia que re­
viste y el partido que de ella podría obtenerse en !España en orden 
a los problemas de la vivienda. 

Voces de este calibre suelen tener escaso ec.o en nuestra atmós­
fera jurídica vigente, más adepta a la gimnasia exegética de los 
preceptos sutantivos y adjetivos, y, sobre todo, al estudio y con-· 
serva-ción como planta de estufa, d:e las Yejeces de las doctrinas­
del derecho político de tipo octocentista, que la mayoría de nuestros 
juristas estima todavía como última y definitiva fórmula de pro­
greso político. 

Aun así, el resulrado es al cabo fructuoso, pues en esas vo­
ces hallan al par magisterio y estimulo quienes sienten la inquie­
tud de remozar nuestra vida jurídica. 

Recogiendo las enseñanzas del estudio de D. Jerónimo Gon­
zález, en el que publiqué en esta misma Revista el aí'ío rgz6, 
sobre Nuevos tipos sociales de propiedad territorial, examiné y 
señalé el partido y aplicaciones que podría darse a la figura ju­
rídica dei d.ereclho de superficie para organizar y estructurar d 
:interesantísimo tipo de propiedad agraria colectiva que constitu­
yen los Cotos sociales de Previsión, y, con mayor amplitud, en el 
libro que sobr-e ellos verá próximamente la luz púb_lica. 

Y quiero ahora dar a conocer, por lo que pudiera constituir 
iniciación de un camino, un caso--el primero en España, según 
creemos-, de derecho de superficie para la realización de un 
proyecto de edificación de casas en terrenos municipales de apro­
vedhamiento común, muy semejante a los que tan extenso des­
arrollo están alcanzando en Alemania, y otros países, y se re­
señan en la citada monografía de D. Jerónimo González. 

A propuesta del que esto escribe, el Ayuntamiento de Llere­
na (Badajoz), acaba de acordar ·la cesión, en derecho de super­
ficie, y por plazo de cuarenta años, de terrenos de los egidas mu­
nici paJes, para la contrucción de tre-inta casas, compuestas de za-

28 
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guán, cuatro habitaciones, comedor, cocina, water-closs y pa1io, 
destinadas a familias de obreros y empleados. 

Por la importancia del proyecto, y muy singularmente, por 
la novedad jurídica y práctica que encierra el servirle de base e: 
derecho de superficie, juzgamos conveniente darlo a conocer 
con todo pormenor, y, a este fin, vamos a insertar, en lo más sus­
tancial, la Memoria que elabo,ramos para información del Ayun­
·.tamiento, en la cual se hallan las bases con arreglo a las cuales 
se ha de llevar a cabo el proyecto, al que interesa dar la mayor pu­
blicidad como punto de partida que pudiera ser para imitado enl 
.otros pueblos y ciudades, en donde la figura del derecho de ~u­

.perficie es grandemente susceptible de abrir nuevo campo de so­
Juciones a los problemas de urbanismo y edificación. He aquí, 
.en síntesis, la Memoria, cuyas direc-tivas se !hallan inspiradas en 
Ja mencionada monografía del señor González : 

INFORME 

uTratándose de terrenos de los egidas comunales, propiedad 
inalienable del Mun'icipio, a tenor del artículo 24 del Reglamen­
to de Hacienda municipal, es menester aplicar un título jurídico 
de cesión, en el que, salvaguardándose la propiedad del Ayun­
tamiento, se ceda tan sólo el usufructo del terreno para edificar, 
el derecho al vuelo. 

Para ello sería utilizable la figura jurídica del arrendamien­
to derecho real, puesto que se había de ceder por plazo mayor 
de seis años. 

Pero del contenido del proyecto, que tiene por objeto la cons­
trucción en serie de casas modestas en terrenos municipales, el 
Secretario, que suscribe, juzga ·que lo más conveniente y eficaz 
sería-por las razones que más adelante se expondrán-, la apli­
cación del Derecho de superficie, apenas iniciado en Espa­
ña-tan sólo se pueden citar algunas manifestaciones de él, más 
en el orden de la propiedad rúst'ica que de la urbana, en Astu­
rias, Galicia y otras regiones, en la institución de los árboles 
privados en suelo común-, que cuenta con escasa regulación en 
nuestra legislación Civil y administrativa, pero que en el extran-
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.jero, principalmente en Alemania, está alcanzando importantes 

.desenvolvimientos y viene siendo factor eficaz en orden al pro­
blema de la edificación y de la casa barata, puesto que facilita la 
.construcción de grupos de casas en suelo ajeno, principalmente 
.de municipalidades y corporaciones públicas. 
! Mediante el derecho de superfiCie se obvian, en gran parte, 
las dificultades que a la edificación de viviendas destinadas a las 
.clases modestas opone la costosa adquisición de solares. 

Adquiridos éstos a título de derecho de superficie, y no de 
propiedad, el costo del factor solar, en el presupuesto general 
de la edificación, r·esulta favorabiemente aminorado. Se Íacilii.a 
y estimula a un tiempo la construcción y el abaratamiento de los 
;alquileres. 

NATURALEZA DEL DERECHO DE SUPERFICIE 

Sin entrar en la .cuestión de la determinación de su naturaleza 
jurídica, varia y compleja, puesto que participa de las notas de 
:la copropiedad en sus diversas modalidades (indivisibilidad del 
dominio perteneciente a varios, con división de valor o con divi­
sión de cosas; división del contenido de la propiedad, merced a la 
división de cosas y derechos, etc.); de la propiedad dividida (orden 
enfiteútico y censual), y de la propiedad limitada (ámbito jurídi­
_{;0 de las servidumbres), es lo cierto que el derecho de superficie 
-gira por esencia en torno al hedho de la construcción. Todo el 
-sistema de relaciones jurídic.1.s que le integran, viven adscritas 
al complejo de manifestaciones sociales y económicas, y, en ge­
,neral, urbanísticas del problema de la vivienda.· 

De a'hí que ·la moderna legislación reguladora del derecho de 
15urerficie lo defina y lo reglamente a tenor de estos dictados: 
·como Erbbaurecht, o sea, en traducción literal, derecho de cons­
tru~ión hereditario, lo define el Código civil alemán (articulas 
.r .oiz-r .or 7), y la Ordenanza germánica de 15 de Enero de 1919, 
especialmente reguladora de tal derecho, determina el contenido 
-legal del mismo, estableciendo, en su artículo primero, que ((una 
.finca puede ser gravada de modo que a la persona favorecida por 
la carga le corresponda el derecho transmisible y heredable de 
.tener sobre, o bajo la superficie, una construcciónn, y que tal gra-
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vamen tiene el .carácter de derecho real de utilizar la cosa ajena 
para una finalidad especial: «ein Bauwerk Zu lharenn, <<tener una 
construcciónn, extendiendo el concepto de ésta a los efectos del 
derecho de superficie, a toda estruotura de carácter inmueble con 
distinción del suelo, que puede ser utilizada por el hombre.: ca­
sas, huertos, jar-dines, árboles, muelles, líneas telegráficas, etc. 

RASES PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

Expuestas estas breves notas para dar idea a la Corporación de 
la naturaleza y aplicaciones del derecho de superficie, vamos a de­
terminar las bases a que podría ajustarse la ·cesión a D. Vicente 
Carrera de los terrenos que solicita para la realización d:e su pro­
yecto,· a título de derecho de superficie, deteniéndonos en cuatro 
puntos principales: contraprestación a exigirle por la cesión de los 
mismos, canon, plazo de duración y destino final de las construc­
ciones. 

Contraprestación.-EI derecho de superficie puede cederse a tÍ-· 

tulo oneroso y lucrativo. Por las razones que a continuación se 
'expresan, creemos que el solicitante deberá abonar previamente po'r· 
la cesión superficiaria de los terrenos del égido la cantidad que 
acuerde la Corporación municipal, para cuya determinación pue­
den seguirse dos criterios: fijar un tanto por metro, o bien una 
suma global en relación con el valor que se calcule a dichos terre­
nos, o un tanto por ciento de dicho valor. 

Canon.-JEn cuanto al canon que deberá abonar al Ayunta­
miento el superficiario constructor, síguense diversos sistemas en 
los múltiples casos de municipios extranjeros que han hecho uso 
de esta figura jurídica para la construcción. El canon puede ser 
trimestral, semestral o anual. 

Los tipos son variadísimos: en unos puntos se cobra el dos. 
por ciento del valor de los terrenos; en otras ciudades se paga· el 
tres y medio por ciento en los diez primeros aí'íos; cuatro por cien­
to en los diez segundos ; cuatro y medio por ciento en los otros 
d~ez, y después el cinco por ciento. En algunos contratos se esta­
blece una tarifa diferente por metro cuadradlo de solar o se fijan 
sumas, bien en globo para toda la finca, o bien por unidad super-
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ficiaria. En Leipzig, el Consejo municipal queda autorizado para 
subir el canon pasados los veinticinco, cincuenta y setenta y cinco 
años del concierto. Págase el canon anticipadamente o vencido. 

Opinamos que el canon anual debe ser reducido, y en cambio 
más elevada la contraprestación previa por la cesión deL dlerecho a 

, que antes aludíamós. 
Resta considerar un extremo de gran importancia: las garan­

tías a establecer a favor del Ayuntamiento para asegurar el pago 
del canon durante el lapso de duración del contrato. 

lEn todo caso de arrendamiento, la falta de pago del mismo de­
termina la rescisión del contrato. Mas aquí, Pn r¡ue el superficia­
rio ha construído y es propietario de la construcción, con facul­
tad, inclusive, de inscribir en el Registro la superficie-equipa­
rada ésta en la técnica jurídica a finca !hipotecaria-, se hace pre­
ciso crear otras garantías para el aseguramiento del pago del 
canon. 

A este fin, en los contratos a que antes nos referimos establé­
cense diversas soluciones: la revocación del derecho por falta die 
pago, con anotación preventiva; la estipulación de aquélla como 
condición resolutoria, análoga al comiso de nuestro Código civil; 
o bien la elevación del tanto por ciento del canon. Si no se estima 
suficiente la acción personal contra el titular de la superficie ni el 
embargo de la renta que producen los edificios, puede estipularse 
un aumento en ei canon, el uno por ciento, por ejemplo, en caso 
de demora. 

De las garantías enumeradas, la más práctica y eficaz, y que 
-creemos dlebe ser incluída como cláusula del contrato, es la revo­
cación del derecho de superficie y, por consiguiente, la consoli­
dación de la propiedad de esta, de la edificación, a favor del Ayun­
tamienío, eri el caso de falta de ¡Jagu e inCulii¡Jiimiemo de sus obii­
gaciones por parte del superficiario, una vez que se hayan agotado 
todas las vías para hacer efectivas aquellas, es d:ecir, en el caso de 
insolvencia absoluta del superficiario. 

En tal supuesto, el derecho de superficie pasa del dueño del vue-
lo al del suelo: el Munit.ipio. . · 

Duración del contrato.-Varía el criterio de los autores y legis­
laciones extranjeras en lo. referente a la duración del dereoho de 
superficie. 
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Cuando se establece a favor de una persona fisica, el plazo 
debe ser lo suficientemente largo para que haya posibilidlad de 
transmitirlo por herencia. Si a favor de una persona jurídica, basta 
una duración menor, puesto que no hay que pensar en sucesión 
hereditaria. 

lEn los contratos celebrados en Alemania por Municipios y Cor­
poraciones, hay gran variedad. lEn Friburgo se fijan treinta años; 
en Berlín, setenta ; en otros puntos, sesenta, ochenta, etc. 

El peticionario, D. Vicente Carrera, solicita la concesión por 
el plazo de cuarenta años, y opinamos que el Ayuntamiento pue­
de aceptar dicho plazo. 

El derecho de superficie es hipotecable y transmisible, tanto 
inter vivos como mortis causa, pero, como es lógico, con objeto 
de garantir los derechos del Ayuntamiento en relación con las obli­
gaciones del superficiario, no podlrá hipotecarse la superficie ni 
transmitirse, sin la aprobación previa del Ayuntamiento y sub­
rogándose el adquirente cesionario en las mismas obligaciones del 
superficiario cedente. -. 

•En caso de transmisión ínter vivos, el Ayuntamiento deberá 
tener el derecho de tanteo. 

Destino final de las constru.cciones .-¿ Transcurridlo el plazo de 
cuarenta años, será prorrogable el contrato? ¿Revertirá la pro­
piedad de la superficie a favor del Municipio? La doctrina más 
generalizada es la de que la edificación, una vez finalizado el plazo 
dJe duración del contrato, pase a ser propiedad del dueño del te­
rreno, quedando éste jurídicamente obligado a indemnizar al su­
perficiario a título de enriquecimiento indebido. Así, el derecho de 
propiedad no carecerá nunca de titular y la condición jurídica elle 
la construcción permanecerá siempre firme y definida. 

En los contratos celebrados en Alemania, el propietario del te­
rreno, al hacer suya la superficie por término del contrato, abona al 
superficiario constructor el veinte por ciento del valor de aquélla, 
que se fija tomando el promedio del atribuido a la edificación y de 
stJs utilida'des capitalizadas. El cómputo se realiza por dos peritos, 
uno del titular y otro del superficiario, los cuales, en caso de des­
acuerdo sobre el valor, eligen un árbitro. Si sobre tal extremo tam­
poco se llegara a un acuerdo, el Ministro de Obras públicas nom­
bra el árbitro. 
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lEn otros contratos se abona al superficiario la cuarta parte del 
valor de lo construído, sin que el valor total que se calcule pueda 
exceder del importe de las rentas capitalizadas, y la cantidad abo­
nable al superficiario pueda ser mayor de las tres cuartas partes de 
los desembolsos por él realizados. 

Creemos que en el contrato que celebre el Ayuntamiento debe 
establecerse que, finalizado que sea, podrá la Corporación optar 
por la prórroga del mismo en las condiciones que se pacten, o bien 
la reversión de lo construído a propiedad del Municipio, abonán­
dose al superficiario un tanto por ciento del valor de los edifi­
cios, que pudiera ser del CINCUE~iTA al SESE?(T·' por ciento. 

RESUMIEN 

lEn resumen, a juicio dlel Secretario que suscribe, las bases a 
tenor de las cuales debe estipularse el contrato son las siguientes : 
cesión de los terrenos del égido en derecho de superficie a título 
oneroso, es decir, abonando previamente por la cesión el peticio­
nario la cantidad que fije el Ayuntamiento, canon anual, pagadero 
por trimestres; plazo de cuarenta años; facultad del superficiario 
de transmitir inter vivos o mortis causa la propiedad: de la superfi­
cie, pero subrogándose el cesionario en las obligaciones del ceden­
te; derecho de tanteo a favor del Ayuntamiento, y facultad en la 
Corporación, al término del contrato, de prorrogarlo, o bien de 
·hacer suya la superficie mediante indemnización. 

Y réstanos manifestar que, de realizarse el proye<::tó en la for:. 
ma que proponemos, el Ayuntamiento de Llerena dlaría un avance 
jurídi~o (!P. la más alta importancia, puesto que sería el primer 
caso en España de cesión de terrenos municipales ·en derecho de 
superficie para la edificación de casas baratas. 

Merced al desconocimiento que en Espana existe, inclu~o en­
tre los letrados, acerca del dere<::ho de superficie y del importante 
papel que está d:esempeñando en el extranjero en orden al proble­
ma de la carestía de la vivienda, ni en nuestra ·ley de Casas ba­
ratas, ni en las conclusiones del Congreso Nacional de la •Edifica­
ción, celebrado recientemente, ni en los numerosos proyectos sus-
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-citados sobre el particular, se ha tenido en cuenta la valiosa apli­
cación que pudiera tener el derecho de superficie. 

•El Ayuntamiento ele Llerena, con el proyecto objeto de este in­
forme, iniciaría un camino que, de ser imitado por otros Munici­
pios, podría contribuir eficazmente a la solución del problema de 
·la vivienda en nuestros pueblos y ciudades. 

La Corporación, no obstante, resolverá lo que estime más acer­
tado. 

Llerena, r .• de Mayo de rgzg.-El Secretario, C. V días. 

'A tenor de estas sugestiones, el Ayuntamiento de Llerena ha 
acordado anunciar subasta para la concesión, en derecho de super­
ficie, die terrenos del égido para edificar, debiendo el superficiario 
abonar la contraprestación previa de veinte mil pesetas. ·En cam­
bio, no se exige el pago de canon-que no es elemento jurídico 
esencial en esta figura de derecho-, sustituído por la obligación 
de mantener en buen estado las carreteras adyacentes a la edifica­
-ción. !El superficiario, para hipotecar o transmitir ésta, necesitará 
el consentimiento previo del Ayuntamiento, y el adquirente que­
dará ligado por las mismas obligaciones que el superficiario 
transmitente; el Municipio podrá ejercer, en tal caso, el derecho 
de tanteo. Al finalizar el derecho, que se concede por cuarenta 
años, podrá optar el Municipio por la prórroga del contrato en las 
condiciones que se acuerden, o bien por hacer suya la propiedad 
de la superficie, abonando al superficiario constructor el SESENTA 
POR CIENTO del valor que entonces tenga la edificación, tasado con 
arr·eglo a la legislación que rija. 

Proyecto de tal interés merecía los honores de la publicidadi, 
<:on la mira, sobre todo, de que cundiese el ejemplo por la fuerza 
poderosa de la imitación que decía Tarde. Y a este fin hemos ten­
dido con el presente artículo. 

CARMELO VIÑAS y MEY. 



La plus-valía inmobiliaria (•) 

Su FUNDAl\!ENTO.-lNCORPORACTÓN AL FISCO MUNICIPAL DE LOS IN­

CREJ\!ENTOS PATRII\!ONIALES.-LA LEY Y LAS ÜRDENANZAS.-DI­

FICULTADES DE ADAPTACIÓN .-POSIBLES MODIFICACIONES.-IN­

TERVENCIÓN EFICAZ DE LA CAMARA DE LA PROPIEDAD. 

Se1'íoras y sei'íores: La propiedlad inmueble siempre llamó la 
atención de todos los Gobiernos por las excelentes condiciones 
que ._ofrece como mater·a de imposición. La estabilidad, la fijeza 
de los bienes de esta clase, la difícil ocultación de los provedhos 
que suministra, hasta las consideraciones sociales que su pose­
sión atribuye y la ventaja inmediata que los mismos bienes repor­
tan de la acción die! Poder público, son otras tantas circunstancia!> 
que han atraído sobre la tierra el peso de los tributos. 

Al impuesto sobre la Plus-valía inmobiliaria, que, al parecer, 
es de nuestros días, se le puede asignar un remoto origen. Se 
atribuye nada menos que al emperador romano Augusto la crea­
ción del primer impuesto de transmisión de bienes inmuebles, es­
tableciendo el derecho de una vigésima sobre •herencias, y du­
rante la !Edad Medlia, lo mismo las transmisiones ínter vivos que 
las por causa de muerte, estuvieron sujetas al pago de laudemios, 
minciones, mañerías y otras gabelas semejantes, todas de índole 
feudal. Al desaparecer loo:; derechos señoriales y las alcabalas, el 
propio Estado intenta seguir los movimientos de la propiedad in­
mueble, cobránd:ose pequeños derechos en los primeros Regis­
tros hipotecarios, que creó el rey Carlos I y restauró Carlos III, 
y ya, a fines del siglo XVIII, se estableció un arbitrio sobre los 

(l) Conferencia pronunciada el día 27 de Mayo d<! 1929 en el salón de actos de la 

Cámara Oficial de la Propiedad U1 bana de Madrid. 
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bienes que se vinculasen, desaparecido con la invasión francesa, 
restablecido en 1821, suprimido al ai1o siguiente, vuelto a implan­
tar en 1829 y derogado en la ley de Presupuestos de 1835, que a 
su vez restableció el impuesto sobre las transmisiones de capital, 
de bienes inmuebles 'hechas por contrato y sobre las herencias, y 
ya con las reformas tributarias de D. Alejandro Mon de 23 de 
Mayo de 1845, se organiza definiti"amente el impuesto que se 
llamó die traslaciones de dominio, gravando todas las transmisio­
nes de bienes inmuebles, imposición y redención de cargas, mo­
dificándose paulatinamente hasta que, con la publicación de la 
ley ·Hipotecaria de 8 de Febrero de 1861,, se dió al impuesto uná 
base más amplia y precisa y medios de aéción más eficaces al ha­
cer intervenir a los Registradores en la recaudación, obligándoles 
a exigir las cartas de pago como requisito indispens::~blc para la 
mscripción de las fincas, quedando incorporado definitivamente 
a la legislación española, con sucesivas modificaciones, con todos 
los elementos precisos para la consolidación de un impuesto real­
mente jurídico, que hoy se conoce con el nombre de impuesto de 
Derechos reales y de transmisión de bienes, impuesto que tiene 
puntos de contacto esenciales con el de Plus-valía, de los cuales 
me ocuparé más adelante. 

!Existe otro impuesto, también inmemorial, sobre las casas o 
propiedades urbanas, forma de riqueza que se compone de d:os 
elementos, el terreno o solar y el edificio sobre él construído; tie­
ne, en general, condiciones más ventajosas que la propiedad ru­
ral, porque exige menos trabajo su aprovechamiento y por el 
ma:yor nt'm1ero de eventua!'dades que hay a su favor, pues el na-

ctural dcsa.rrollo de las poblaciones aumenta sus valores. 
Suelen imponerse las casas por las rentas, con una pequeña 

deducción por huecos y reparos, o por la estimación de su valor 
·hedha dlirectamente para las fincas que sirven de morada a sus 
dueños o que éstos ceden sin pago de alquiler. 

Existían, pues, dos impuestos: uno sobre la renta, durante el 
tiempo del disfrute del inmueble, y otro sobre el capital, en el 
momento de su transmis;ón. 

Pero durante este período de tenencia, a virtud de obras, me" 
joras e instalaciones del Estado, provincia o municipio, sin el con­
curso del propietario, esas fincas tomaban un incremento d:e va-



. LA PLUS-VALÍA IN~WBILIARIA 443 

lor, cuyo provecho corr·espondía sólo al dueño, y era legítimo que 
~1 Fisco obtuviera una participación sobre esa plus-valía, inde­
pendiente de lo que pudiera percibir por los dos impuestos de 
Derechos reales y territorial.. 

GraYar este incremento creando una imposición sobre él, es el 
fundamento doctrinal de esa imposición; su equ\dad es indiscuti­
ble en el terreno de la ciencia económica, pero quizás pudliera ser 
muy discutido·en su desarrollo, cuando se ha llevado al derecho 
positivo fiscal. 

Diez años se invirtieron en la preparación del moderno arbi­
trio de PJüs-valfa; otros diez, o casj diez ailos; lleva de vigencia, 
y todavía se encuentra en período primitivo de formación, como 
si retrocediéramos a la época dlel emperador Augusto. 

El impuesto sobre la Plus-valía inmobiliaria se llevó a las Cor­
tes casi cuando se comenzó a tratar de la supresión del impuesto 
de Consumos, concebido como arbitrio municipal; pero desde el 
proyecto de ley de 8 de Noviembre de 1915, del Sr. Bugallal, el 
gravamen aparecía formando parte de ios ingresos del Estado, 
como si se tratara die un complemento o recargo del impuesto de 
Derechos reales. A virtud de un cambio de orientac:ón política, 
este impuesto se quiso incorporar a los presupuestos del Estado 
para formar parte de sus ingresos, respondiendo a· ello la ex-clu­
sión del arbitrio en el proyecto de ley regulando las exacciones 
municipales, presentado por el Sr. Cambó a las Cortes el 16 de 
junio de 1918. Este proyecto, como el de 1915, concebían este 
gravamen como medio eficaz de lograr ráp:dlamente la regulariza­
ción de la contribución territorial en los municipios no catastra­
dos, y, por fin, apoyándose en. la ley llamada de Autorizaciones 
o de Dictadura de 2 de Marzo de 1917, base legal para ~1 estable­
cimiento del arbitrio de Plus-valía, se d:ctó el Reai decreta de 13 

die Marzo de 1919, fun-dado en los supuestos beneficios que el 
aumento de alquileres y la restricción circunstancial de las cons­
trucciones producían a los propietarios, en daño del resto de los 
contribuyentes municipales. 

De este modo se traían a contnbuir esos incrementos patrimo­
niales al Fisco municipal. 

[EJ aumento de capital de los terrenos es la base de imposición 
del arbitrio entre las dos fechas del período de imposición, entre 
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la adquisición y la enajenación; es lo que constituye la base li­
quidable d:el arbitrio de Plus-valía. lEn este sentido, la palabra 
capital recibe una significación diferente de la que suelen darle 
los economistas. Capital, en el lenguaje de la Economía, es la ri­
queza destinada a la producción ; pero cuando se ofrece como 
base del impuesto, no se trata de gravar tan sólo a los bienes que 
reciben una aplicación· productiv.a" sino a todos, sin distinóón de 
formas ni empleos; se refiere y equivale a·l patrimonio, _v este es, 
sin duda, el término d:e que debiera hacerse uso. lE! valor corrien­
te en venta de los terrenos en las dos fechas indicadas determinan 

' las dos cifras que, restadas, dan la diferencia o incremento bruto. 
Valor corriente en venta, se define en toda la legislación mo­

derna fiscal por la suma de dinero por la que, en condiciones nor­
males, se ·hallaría comprador para el inmueble, definic'.ón que en 
el terreno de la práctica es incomprensible, porque esta esti­
mación de valor en venta o capital rio puede hacerse en términos 
generales sin considerar la renta que producen, como no puede 
olvidarse que las rentas no pueden apreciarse justamente sin in­
vestigar la naturaleza del cap:tal que las da origen, como del 
mismo modo hay rentas sin capital cuya evaluación, como ocurre 
con los productos del trabajo, es dificilísima. 

Los terrenos improductivos se encuentran en el caso de no 
tener elementos d:e renta, y, por ello, de evaluación convencional, 
siendo precisamente los que tienen que servir de base de impo­
sición. Los solares sin construir tienen ese valor convencional y 
espectante que pueda resultar de la edificación, que es la que pro­
duce renta, habiendo elemento de tasación cuando aquella cons­
trucción exista como una parte inh~rente de la misma. 

Por eso, en las contribuciones-en la territorial, sobre todo­
se consideran los valores por las rentas. 1Esa diferencia entre los 
dos valores que constituyen el incremento bruto, tiene las deduc­
ciones d:e los gastos legales satisfechos por el enajenante o por 
el causante en su caso, y el importe de las ·llamadas contribucio­
nes especiales, y la diferencia es la base de liquidación, que se 
grava con cuotas variables progresivas en relación al incremento 
obtenido. 

Ahora bien: existen terrenos pertenecientes a las Asociaciones, 
Fundaciones, Corporaciones y demás personas jurídicas que tie-
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nen personalidad propia e independiente, cuya propiedad no es 
su~eptible de transmisión ·hered!itar!a y cuya enajenación no se 
realiza, por ser intransmisibles los mismos bienes. Era preciso 
traer a tributación dichos bienes, y también contnbuyen, pero por 
períodos preestablecidos, por tasa de equivalencia, plazo que en el 
J\.yuntam!ento de Madrid se ha señalado por cinco ai'íos, aunque 
hasta el momento no ha tenido efectividad el arbitrio sobre esos 
bienes inmuebles. 

lE! Real decreto de 13 de Marzo de 1919, como he d!icho antes, 
dió realidad al arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, 
estabieciendose a favor de íos Ayuntamientos como una exacción 
más de las comprendidas en la ley de 12 de Junio de 191 r, die su­
presión del impuesto de Consumos, Sal y Alcoholes. En aquella 
época, al establecerse el arbitrio de solares sin edificar, pareció 
muy fuerte implantar otro impuesto sobre los mismos solares, 
por resultar una duplicidad de tributos, y por ello quedó aparte el 
arbitrio de Plus-valía, que luego en los diversos proyectos presen­
tados a las Cortes, juega principal papel, unas veces, como he di­
cho antes, para incorporarlo a los presupuestos de ingresos de 
los Ayuntamientos, y otras, para formar parte integrante en los 
del 'Estado. 

La obligación de contribuir nace en las transmisiones de do­
minio por donación o por contrato, en el momento en que aquélla 
o éstos sean perfectos; en los demás casos de transmisión, desde 
que ésta se realice, y tratándose de la tasa de equivalencia, en la 
fecha de vencimiento del período de exacción. 

La obligación al pago se asigna al heredero en las transmisio­
nes mortis causa, y al adquirente en los contratos, pudiendo éste 
rlPsrnntr~r PI imnnrrP. ·rlP.l :Jrhitrio rlf'l Pnaienant.e si la transmisión ·- . - - - - .l - . - ~ 

es a título oneroso y por lo que respecta a la tasa de equivalencia 
al propietario. Como exenciones se señalan la de terrenos pro­
piedad del Estado, provincia y municipio, los efectos a servicios 
de Beneficencia y a las explotaciones agrícolas o mineras. 

Se facultaba en el Decreto para regular de distinta manera el 
arbitrio para los solares sin edificar y para los demás terrenos, y 
aun eximir cualquiera de aquellas clases, como 1ambién para re­
gular en distinta forma, según el número de años de tenencia, en 
sentido inverso al tiempo de duración de ésta. Algunos Ayunta-



LA PLUS-VALÍA INMOBILIAR·IA 

mientas, los de Barcelona y Madlrid, y a éste sólo he de referirme, 
se apresuraron a poner en práctica el novísimo arbitrio para el 
ejercicio de 1919-20, y estos Ayuntamientos, por medio de sus 
Juntas municipales de asociados, que entonces existían, aproba­
ron en breves sesiones todo lo que se refería al Real decreto de 
creación del arbitrio, pero sin hacer Ordenanzas. Fueron aproba­
dos los acuerdos por los Gobernadores civiles, y dicho Decreto, 
sin las Ordenanzas, fué la base para liquidlar el arbitrio. 

Inmediatamente se causaron protestas, porque se vió-algunos 
Letrados pudieron, en el acto, comprenderlo-que no se trataba 
de !a aprobación de los Gobernadores, sino de los Delegados de 
Hacienda, por existir un Reglamento, el mismo de la supresión 
del impuesto de Consumos, que exigía la previa publicación de 
la Ordlenanza y un plazo de quince días para que comenzara a 
regir; y en esta situación, la Cámara de la Propiedad Urbana 
tomó el asunto con toda la diligencia que merecía, por tratarse de 
la defensa de los intereses de los propietarios, llegándose a la con­
clusión de que ·la exacción era ilegal, o, dicho en términos más 
comedidos, que se lhabían producido unos ingresos indebidos y 
que procedía su devolución, resoluciones reiteradas en todos los 
casos por el Tribunal Económico-administrativo, llevadas hasta 
los Tribunales de lo Contencioso por el Ayuntamiento, y de cu­
yas incidencias es preciso prescindir en este momento, para no 
apartarme del objeto principa·l de esta dlisertación. 

El Ayuntamiento de Madrid publicó la primera Ordenanza 
el 20 de julio de 1920, para comenzar a regir a los quince días, 
trabajo admirable que sirvió de norma a otros Ayuntamientos y a 
!as sucesivas Ordenanzas. 

Y al desarrollar los preceptos del Real decreto del año rgrg, 
se fijaron ciertas condliciones de garantía para el Ayuntamiento y 
de fiscalización para el contribuyente, estableciendo la tasación 
pericial como med:o extraordinario de comprobación cuando los 
ordinarios no produzcan el resultado de conocer el verdadero va­
lor, o por carencia de datos en las liquidaciones, o cuando no 
acepten los contribuyentes el valor señaladlo por la Administra­
ción, o, por último, cuando el período comprendido entre las fe­
chas de las liquidaciones excediera de treinta años. 

Se creó la Junta administrativa de los Valores para inspeccio-
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nar e intervenir todo lo referente al arbitrio, constituída por dos 
concejales, un Letrado consistorial, un representante de la Cá­
mara Oficial de la Propied:ad Urbana y, como Secretario, el Jefe 
de la Oficina liquidadora, a cuya Junta fué más tarde incorporado 
un arguite.cto, encargado de la valoración técnica de los terrenos. 

No puede seguirse la tramitación complicada de estos expe­
dientes, ni menos explicar la sene de cláusulas estampadas en las 
Ordenanzas que, ya en número de cinco, han sidlo publicadas; 
pero no puede dejarse de llamar la atención acerca del hecho esen­
cial que supone no admitir los valores consignados en los títulos 
de propiedz,d, documentos y relaciones de declaraciones presen­
tadas por los contribuyentes. lEs decir, que había un punto de dl,s­
cordancia importante entre esta Ordenanza de Plus-valía-la pri­
mera que puso en vigor el Ayuntamiento de Madrid-y los pre­
ceptos del Real decreto del año Igrg. 

Dicha Junta fijaba los valore:!s provisionalmente, antes de no­
tificar al propietario, y, caso de impugnación, volvía a uno de los 
peritos del Ayuntamiento para su revisión, y no conformándose 
el contribuyente, era preciso el trámite de evolúo por otro arqui­
tecto del mismo. De no conseguirse una avenencia, quedaba el ex­
pediente a la resolución del Alcalde, constituyendo el acto admi­
nistrativo recurrible, tramitación costosa y d\fícil que ha dado los 
re~uitados que hemos tenido ocasión de ver, y por eso fueron pre­
cisas modificaciones, de las que luego me ocuparé, referentes a la 
tasación o peritación de los terrenos. !El Ayuntamiento manifes­
taba en su Ordenanza que pod:ía obtener los datos obrantes en el 
Registro Fiscal, en el Catastro y en el Registro de 1~ Propiedad. 
Realmente, en los Registros FiS{:al y de la Propiedad, cuando 
se trata de edificios construídos, no existen datos de los terrenos, 
ya que hasta ahora se ha venido consignanúu en toda la docu­
mentación y en tod!a la contratación los edificios unidos a los te-. 
nenos. De aquí que, salvo el cnso de enajenación de solares, en el 
cual éstos tienen un aprec;ación mínima, porque se valoran en el 
Catastro como terrenos de primera clase, no pueden servir de base 
al arbitrio esos valores, puesto que, aun siendo terrenos impro­
ductivos, tienen el valor espectante a que me refería antes, y por 
ello suele ser mayor del que resulta de la valoración oficial. Por 
tanto, el Ayuntamiento tuvo que acudir con sus propios medios a 
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verificar, en todos los casos o en casi todos, la comprobación téc­
nica, es decir, la estimación de los terrenos. 

La ley de Presupuestos para el ejercicio de 1922-23, que se pu­
blicó en los primeros dlías de Julio del primer año, declaró una no­
table exención para las herencias entre padres e 'hijos y entre cón­
yuges, en el sentido de que el arbitrio no rebasaría de lo satisfecho 
por el impuesto de Derechos reales en cada uno de los bienes que 
integraran la herencia, mientras no se dictara legislación definitiva. 

El !Estatuto municipal fué considerado como tal legislación de­
finitiva a partir de ·la fecha de su publicación, de !.0 de Abril de 
1924, aceptanc!Jo en absoluto el Real decreto de 1919 y algunos de 
los preceptos de la Ordenanza vigente entonces del Ayuntamiento 
de Madrid, pero se reducen las cuotas hasta el 15 por 100 como 
máximum, que antes llegaban al 25 por 100 del incremento, supri­
miéndose aquella exención para las !herencias directas de la ley de 
Presupuestos mencionada. 

Hace un año, próximamente, se celebró en Zaragoza el IV Con­
greso Municipalista, en el que se trataron ampliamente cuestiones 
que afectaban a la vida municipal, y entre los asuntos allí debati­
dos figuraban ciertas modlificaciones del arbitrio sobre el incremen­
to de valor de los terrenos, que cristalizaron en un Real decreto 
dictado por el Ministerio de Hacienda en 3 de Noviembre de 1928, 
cuyas principales modificaciones se refieren a elevar de nuevo el 
tipo de imposición al 25 por 100, siendo obligatorio para los Ayun­
tamientos graduarlo en función del tanto por ciento del incremen­
to respecto al valor dlel terreno al comienzo del período de impo­
sición y de la duración del tiempo en que se hubiere producido 
aquel aumento de valor, declarándose de nuevo la exención en las 
sucesiones entre padres e hijos y en las entre cónyuges para que 
la cuota exigible no rebase de la que por impuesto de Derechos 
reales correspondía a los bienes de esas herencias. 

Como se habían visto las dificultades de todlo orden para hacer 
tasaciones a largo plazo, dicho Decreto dispone que los períodos 
de imposición se computarán siempre a partir de la transmisión an­
terior, cualquiera que sea su fecha, siempre que hubiere tenido lu­
gar dentro de los últimos treinta aí1os, y si aquella transmisión 
fuere más remota, se tomará en cuenta como valor primitivo el 
correspondiente al momento inicial del período de imposiciónt 
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computados ~n treinta años, es decir, que hoy, en cualquiera va­
loración que se efectúe, no podlrá exceder del año rSgg. 

Hay una novedad eh el Real decreto de rg28, que el Ayunta­
miento de Madrid se anticipó a recoger y que quizás tenga que 
modificar mediante alguna pequeña variación. Se ordena que los 
Ayuntamientos deberán fijar cada tres años los tipos unitarios del 
valor corriente en venta de los terrenos enclavados en el término· 
municipal, en cada una de las zonas que al éecto juzguen precisQo, 
es_tablecer, valoraciones que se harán públicas juntamente con ·la 
Ordenanza, podrán impugnarse al igual que la misma en la vía 
económicoadministrativa. resolviéndolas el Delegado de Hacienda 
previo informe de· los arquitectos al servicio del Catastro Urbano 
y serán susceptibles de aumento o disminución hasta un 20 por 
100, como máximo, en las liquidaciones que se practiquen a vir­
tud de transmisiones producidas durante e_] ejercicio en que aque­
llas rigen. Tienen acción para impugnar las citadas valoraciones 
tanto los propietarios die fincas en el término municipal como las 
Corporaciones que legalmente los representan. 

Para fijar el valor en venta del terreno en la forma en que se 
verificó su última transmisión-fecha ·en que comenzó el período de 
imposición-, los Ayuntamientos podrán tomar en cuenta .Jos va­
lores consignados en las escrituras o títulos correspondientes y, en 
su defecto, los qu·e resulten de valoraciones oficiales practicadas 
en aquella época a virtud de expedientes de expropiación forzo­
sa, compra o venta de fincas por la Corporación municipal, 'Ensan­
che, etc. Pero mien.tras no transcurran dliez períodos trienales, no 
'habrá valoraciones anteriores y tendrá que valerse el Ayuntamien­
to primero de los títulos de propiedad, y a falta de los mismos, 
de los datos obrantes en las mismas o.ficinas. En este Decreto fal­
ta, a mi entender -o qüizás esté supliJu en ia paiabra etcétera-, 
los datos obrantes en el Registro Fiscal y en el Catastro, porque 
hay que tener en cuenta que en IIlluchas poblaciones, y Madrid 
entre ellas, una vez que se aéabe la comprobación de la zona del 
Ensanche, tienen datos copiosos del valor die los terrenos, y, ade­
más, no lhay que olvidar que los Catastros vienen desde hace años 
valorando los terrenos con independencia die las construcciones 
existentes sobre los mismos.· 

Este Decreto se atiene también a todo lo consignado en el Re-

29 
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glamento de Derechos reales vigente sobre participación en las 
liquidaciones, en los casos de separación del dominio, en todo lo 
que se refiere a usufructos y nudas propiedades. 

Los Ayuntamientos podrán conceder el fraccionamiento en 
anualidades, del pago de las cuotas correspondientes entre vivos, 
y deberán concederlo en las transmisiones mortis causa cuando los 
herederos •hayan obtenido el del impuesto de Derechos reales, sin 
que el número de anualidades pueda excedler de doce, siempre que 
el contribuyente garantice su pago y el de los intereses por meqio 
de 'hipoteca legal a favor del Ayuntanniento, inmediatamente des­
pués de la que deba preexistir a favor del Estado. 

Se dice en el mismo Real decreto que las notificaciones se prac­
tiquen con arreglo al artículo 3;1- del Reglamento die Procedimien­
to IEconómicoadministrativo, debiendo figurar en ellas, por lo me­
nos: el valor del terreno en la fecha en que nació la obligación de 
contribuir; el mismo valor en la que termine dicha obligación; 
los aumentos y las deducciones procedentes según el artículo 422 

.del !Estatuto municipal; el incremento líquido de valor; el tanto 
por dento de la tarifa del arbltrio que se aplica al incremento de 
valor; el número de anualidlades en que podrá hacerse efectivo el 
pago y el recurso que contra las liquidaciones pueda interponer el 
contribuyente. IEI Ayuntamiento de :Madrid tiene ya decidido no 
conceder aplazamientos en las tramitaciones inter vivos. 

En la novísima Ordenanza del arbitrio de Plus-valía del Ayun­
télll11iento de Madric!J-...digo novísima y no es así, porque hay, real­
mente, otro proyecto aprobado posteriormente para adaptarlo a las 
disposiciones del Real decreto citado-, el Ayuntamiento admite 
todo lo que se refiere a valoraciones por períodos de cinco años, 
desde el de 1900, por lo cual, una vez realizadlo ese trabajo, que 
será dificultoso, se podrá saber de momento lo que vale un terre­
no en la actualidad y lo que valía en los años anteriores, hasta 
el de 1900. 

Dos Reales órdenes ·han sido dictadas en 26 de Noviembre y 
2¡ de Febrero último, aclaratorias de algunos preceptos del Decre­
to de Noviembre. 

Puede juzgarse por todo lo que llevo manifestado, que no 
coinciden exactamente las Ordenanzas que hoy están en vigor 
con los preceptos del Ministerio de Hacienda, subsistiendo una 
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·dualidad que haee c..onfusa y complicada la administración y re­
-caudlación del arbitrio; y es preciso admirar !a labor de los fun­
cionarios municipales al tener que consultar en cada momento 
cinco Ordenanzas ? cinco preceptos legales. En ni_nguna legisla­
·ción puede decirse que estén tan discordes las disposiciones vigery­
tes como en la ele este arbitrio, y por el m'ismo desconocimiento 
-del contribuyente, la investigación municipal tiel)e que practicar 
las liquidaciones de oficio en gran número. Por todo ello, existen 
-en tramitación expedientes de los años 25, 24 y alguno de fecha an­
terior, produciéndose entorpecimientos para la circulación de la ri­
queza inmueble, que ya ha dado ocasión a multitud de impuestos 
y arbitrios asimilables a aquellos ~ejatorios que sufrían los propie-

iarios de otras épocas, reproducción de las gabelas, mañerías y 
laudemios de la Edad Medlia, que lhoy se llaman impuesto de al­
cantarillado, arbitrio de rejas, de canalones, paso de carruajes, 
miradores, etc., etc. 

Esa administración del arbitrio resulta difícil, porque supone, 
.aparte de la calificación jurídica de los conceptos gravados, una 
investigac1ón minuciosa, tanto acerca de las transmisiones reali­
.zadas, como en lo que concierne al valor de los terrenos, dejando 
mucho que desear por atenderse siempre corno interés supremo el 

-def Ayuntamiento. Es mucho más complicada que la liquidación 
-del impuesto de Derechos reales, porque en ésta basta el documen-
to y la comprobación con los iíquidos imponibles ya fijados, y al li­
quidador no le interesa saber la superficie de la finca ni su situación, 
sino solamente el valor, para aplicarlo como base del impuesto, 
caso de no coincidir con el líquido imponible de la contribución. 

Es necesaria 1la investigación constant-e por parte del Ayun­
t<'.mi·ento, porque la mayor parte-y digo la mayor parte porque 

-d.SÍ vitne tesullandü-de lüs prüpietariüs no se ha dado todavfa 
cuenta de la existencia del arbitrio- de Plus-valía. En los con­
tratos, en los documentos en general, en las Notarías, no se ad­
viert-e nada respecto al arbritrio, y ·por eso el Ayuntamiento ha 
de llevar a cabo una investigación. especial para ir atrayendo al 
contribuyente al pago J.el repetido arbitrio. Pero esa investiga­
ción se traduce en- el pago de una multa de cuantía, puesto que 
e[ Ayuntam'iento, tomando corno norma lo que dicen sus Orde­
nanzas,· asigna, al que no presenta documénto de declaración, 
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·Ja con"d.icióri de· defráudado·r, ··y al que presenta aquéllos fuera 
del plazo establecido, ·¡e asigna la calificaciÓn de ocultador. Es 
ídec"ir, que se califica de defraudación a esa ocultación total, y 
de ocultación, a la misma ocu-lta-ción parcial. Precisamente en 
·la última "Órdenanza del! ·a-rbit~io para el corriente ejercicio han 
desa"pa:reciélo esós c~n~eptos con .;eferencia a "las personas que 
de b"uena fe n'o ·:presentában documentos, y con un criterio muy 
sano· se· señala· un plazo, ·p-revio aviso, para la present~ción de 
la decla~ación jurada; i)ero si el contribuyente no acude durante 
el piazo ~ decbr_~:, ··entonc~s incurre en aquellas sanciones. Sm 
emba-rgo, _como acabo de dec_ir, no se trata de la Ordenanza vi­
·gente del ai'ío Ir;Jig, sino de las anteriores, que tamb'ién están 
vigentes; y no· he de dejar de ·manifestar aquí-porque tengo 
·no~icias fidedignas.::...:qu-e el representañte _de esta Cámara cerca 
de la Junta de Valoraéiones del Ayuntamiento tiene hechas ges­
tiones y las está prosiguiendo para Y·er de suavizar 1as multas. 
por el concepto de defraudación, sobre todo en lo que se refiere 
a.· la dife"rencia éonsidera~le. que existe entre el llamado defrau­
"dador de 400 pesetas y el_ de· soo en adelante, porque la Orde­
·naiúa, no sé ·por qué circunstancias, asigna a ·las cuotas que no 
exced_an q.~ · soo ·pes~tas_ el duplo de las n1ismas en concep_to df! 
multa por_ defi-at!dación, y, en cambio, en cuotas que excedan 
Cle .sóo pe~t_qs ·se grq9úa esa· ¡n1,1lta en el 20 por roo, resultando 
·que al·_· qu·é· debe pagar 400 pesetas, se le convierten con "la 
ñ-iullta en i .290,. y "el obligado al_ pago de soo pa.rece favorecido con 
el 'recargo de roo pesetas, 

Ignoro qué" di·ficultádes se oponen a remediar ese caso, puesto· 
"ciue. 'entiendo, ái igua( qu~ el digno ·representante de la Cámara 
·cjue actúa· en e(Ayuntamiento _como vocal de la Junta de Valora­
cio-nes, _que el con-cepto __ de _multa debe ser completamente ajeno al 
conce-pto de cuota, _·po.rque si bien es cierto que la Or-denanza pro­
"hibé toda Clase de exenéiones y únicamente admite las que están 
_taxá_tfvamente consignadas en ·la m.isma, ·la multa tiene un carác­
ter penai,· y como_ des~parece e.l concepto en la vigente Ordenan­

-za; ¡pudiera concedérs-ele efectos retroactivos y negar ~1 Alcalde 
·las f~cultades pa-ra condonarlas. 

E:! ·arbitrio de Plus-valía tiene hn1dhos puntos de semejanza 
'coh el (~puesto' de Derechos reales, porque la base se repite y 
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la materia de imposición es la misma, Lo~_~a_s_Qs en ,que s~ _paga_ 
el impuesto .por 1las transmisiones d:e. la_ Propjedad da.n lugar_ .4 
.Ja aplicación de la Plus-valía. En ya_no se _)la que~jf}o cje_m9st~a.r. 

qt.:e existen diferencias esencial~s .; :._no podrán .. hallars-e otr<!S· qu~ 
aquellas que nazcan de los accj•dentes de -liquidación y de,_consi­
d~rar en los bienes _inmuebles únicarf}ent~ l_o;:; __ ·t.?rreno,s, en vez_- c_!e 
los edificios con sus solares. Y por lo que .-?e refiere a la tasa ~~-· 
equivalencia, pesa el arbitrio de Plus-valía -sob~e la t~n~.l1~ia. qe 
la propiedad inmueble exactamente igpal que _ocurr~. _cqn-_ el _im­
puesto que grava los bienes de las per?.o.na_s jurídicas, i[l_~luído ~n 

la ley del -de Derechos reales. Ivías. si el_ arbitrio .9e Plus-vé!-lía ya si; 
g'uiendo y copiando la legislación del -jmpu_ést~- _de Dere~::ho_s rea-: 
les en todo cuanto se refjer~ a transmisiones. de iflmuebles, -~1 lle:. 
·gar a la base de imposici_ón y ? la aplic!J,ci9n de ta_rifé!s, 'se. se:­
para para obtener los mayores- provechos en _contra de ,toda regl_<! 
:de equidad. El impuesto de Defechos_ rea,Ies grava disti1_1tamen_te 
la compraventa, permuta.~donación, herercias,_ con~tit_u_ci6n y }i: 
quidación de sociedades, i_ncluso la sociedad cqny~1ga_! y el ar­
bitrio de Plus-valía, tarifa_ con las ,mismas cifras ~odos .esos ac:­
tos y contratos,. d:e índole jurídica tan distinta. En el_preámp_ulq 
del Real decreto del año 1919, qy~ creó el arbitrio de. P-lus-valía! 
después tle justificars-e la procedencia legal de Sl.! implantac'ióf! 
se hace un comentario, que- voy ea permitirme_ -leer, para_ ~e~O§­
trar su simplicidad. «No puede constituir motivq _alguno. de é!lar­
ma para la Propiedad, toda vez que, su_poniendo un -~oste _ ge 
Ioo.ooo pesetas para el ter~eno, y su venta en 1 IO.ooo, eJ inc~~::­

mento sería sólo de 500 pesetas, y vendidQ. Cf! 1 50-QOO ~erja 

de I 2.500 pes-etas, proporci_ón que nadie podrá tacpar d~ ex~~ 

g-erada. Y aun serán todavía menorP.S Pn l<'!s esc~!a~ d~fi.!'!i-: 

tivas cuando los Ayuntamier_ltos las fijen en proporción_ decre­
ci-ente al nümero ele años transcurridos para la obtencióf! c_lel be~ 
neficion; es decir, que_ el Gob(erno, en ese _sencillo ejemplo, s_e­
ñala·ba un precio de coste, otro de venta y un beneficio, _como _si 
se tratase de precios realmente pagados, sin_ supone~se entonces 
que se llegaría, en- ~odos los casSJS, _a un?- tasación pericial com~ 
pletamente distinta de los pr~cios: efectiva_mente satisfech9.s por 
las transmisiones de dominio de bienes. inmuebles. 

C_uando en la práctica se_ ha qu~rido fijar la bas-e cierta -de 



LA PLUS-VALÍA .INI\IOBILIAR•lA 

a:quel arbitrio, sobre que ha de recaer y a que ha de referirse su 
cuantla, se ha visto la dificu1tad del problema, porque los con­
ceptos definidos ·de valor en venta e incremento de valor son de· 
ficticia y convencional aplicación. 

Nadie, ni el Notario, el arquitecto, el abogado, el mismo­
Ayuntamiento, pueden decir «a pr·iorin, lo que vale el arbitrio­
de P·lus-valía, y no teniendo base cierta una exacción, desapare­
ce el concepto científico para convertirse en un arbitrio arbitrario. 

El impuesto recae sobre el enajenante en los contratos, el 
pago corresponde al adquirente. He aquí otros dos conceptos in­
conexos en los que, para fustific:ar el arbitrio, se quiere· presumtr 
que, el que obtiene la utilidad, es el ob•ligado al pago, y, sin 
embargo, resulfa todo lo contrario, porque la Administración bus­
ca en todo caso ·]a solvencia, no de la persona, sino de la finca, 
términos contrapuestos que han dado lugar a un sinnúmero de 
1itigios en los que siempre queda a un lado la misma Adminis­
tración ·que creó esa complicada divergencia. 

Las modificaciones que se pretenden en el arbitrio de Plus­
valía podrán resu•1tar provechosas siempre que se realicen en tér­
minos ajustados a la equidad. Hoy, una liquidación del arbi­
trio, resulta un problema, porque es preciso calificar ·el documen­
to, saber el acto o contrato que contiene; es necesaria una valo-· 
ración en el momento de ·]a transmisión que se liquida, y. otra, 
anterior, en muchos casos de larga fecha, todo por estimación, 
además de tener que desglosar en 'las fincas edificadas lo que cons­
tituye el valor del sue•lo. Hay que aportar datos de todo lo que· 
se refiere a deducciones por contribuciones e·speciales y por lo· 
que se satisfizo en la anterior liquidación, datos que los contri­
buyentes, en general, no poseen, ·ni los tienen a su disposición, 
,y no saben, por consiguiente, lo que el anterior propietario pagó ; 
,y, por último, hay que fijar la cuota con arreglo a diversas ta-· 
rifas y luego notificar al contribuyente. Este, que' en r]a mayor 
parte de las ocasiones se ve sorprendido con estas liquidaciones, 
piensa, ante todo, en ejercitar el deredho de protesta, pero, des-· 
de el .momento que el Ayuntamiento utiliza como medio de com­
probación únicamente la valoración técnica de sus arquitectos, 
coincidente con la rea·liza·da por la Junta de valoraciones, el con­
tribuyente se ve vencido, no tiene medios de defensa, sin po-
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der aportar documentos suyos, del Registro de la Propiedad, del 
Regi'3tro Fiscal, del Catastro, documentos, todos, que son pú­
hlicos y fehacientes, encontrándose con que esta prueba no .sir­
.ve ante el peritaje, con lo cual se contradicen los preceptos del 
.Código civil en todo lo que se refiere a la prueba y las prescrip­
-ciones de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Esas posibles modificaciones a que se refiere el Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1928, podrían, desde luego, simplificar la 
tramitación de los expedientes, y, por tanto, hacer las liquida­
ciones y cobros ráp'i·damente, y, con e'l tiempo, si se prescinde de 
b cifra de valoración consignada en los documP.ntos públ!cos, si 
se adoptan para el justiprecio lo •que aparezca en las tablas o ín­
dices de esas valoraciones trienales o quinquenales, .'ie llegará a 
formar unas listas de valoraciones con coeficientes de descuentos, 
realizando la sencilla operación de multiplicar el que correspon­
da por la superficie de la ,finca, como se hace en '.Jas liquidacio­
nes de otros arbitrios municipales, el de vallas o calas por ejem­
plo, sin producir las molestias y sobresaltos que ihoy se ocasio­
nan al contribuyente. 

Desde el momento que, para la aprobación de los índices de 
valoraciones, ha de recurrirse a los técnicos del Catastro, podía 
este Centro facilitar al efecto los cuantiosos elementos que ya exis­
ten en 1as hojas de valoraciones de las fincas, datos de carácter 
oficial, y, por tanto, susceptibles de ser utilizado'> a dichos fines. 

Del mismo modo que el derecho de usufructo se liquida con­
forme a •las regla-s que establece el impuesro de Derechos reales, 
las aportaó.ones de bienes inmuebles por los socios. al constituü­
se las sociedades o al adquirir nuevos bienes, así como las adju­
dicaciones al disolverse 1as mismas y las aportaciones y disolu­
ciones de la sociedad conyugal por la l!quidación de ganancia­
.Jes, debería establecerse otra tarifa reducida, porque no se trata 
de verdaderas transmisiones de dominio, sino de adjudicaciones 
en pago de deredhos, y lo mismo podría decirse de las permutas, 
·retroventas y otras formas contractua'les de cará·cter análogo. 

El Ayuntamiento, como entidad jurídica de carácter perma­
·nente, no debe tener prisa en forzar la recaudación, por lo que 
se refiere a este arbitrio, puesto que ocasión tendrá para ello con 
el transcurso del tiempo. Desgraciadamente, se las suministra la 
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muerte y también las transmiSiones, que constantemente se veri­
fican, .y se rea1izarían más si no existieran esa y otras trabas par.:1 
la propiedad urbana y se redujeran trámites y dispendios, lle­
gando, incluso, a la cr·eación del .título de Propiedad municipal, 
algo Gemejante .al que inventó $ir Roberto Torrens el año I855, 
que en muchas colonias por lo. vi.;;to existe, que permite •la trans­
misión por vía de endoso, si·n otro requisito, para cada acto, que 
la legalización 9~ firmas y el sello de la oficina liquidadora. Con 
este título no tendrían necesidad los adquirentes de un terreno 
sujeto al pago del arbitrio, como hoy ocurre, de av·eriguar las 
transmisiones anteriores, quien ha pagado y quie~ lo debe, por­
que sobre el adquirente recaen todas esas cuotas impagadas. 

N:rcoL..\s DE M ATEO Y RivAs. 

~ ~ 

[85~~C~ 'lES~A~Ol []E te~ÉD~l(O) 
Capital: 50.000.000 de pesetas 

, DomiciJio social: Alcalá, 14, lUadrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por roo. Libretas, máximum Io.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables qe Io,.:a 2 

Sucursales en :Espaf!.a y Marruec:os 

Corresponsales en las principales ciudades del,mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a, la vi~ta con un interés anuul de 2. y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO .FIJO 
:• 

Un mes...................... 3 por roo 
Tres meses'. . . . . . . . . . . . . . • • . • . 3 1 j 2 • por roo 
Seis meses. . . . . • • . . . . . . . . . . . . . , .4 , por 190 
Un año....................... 4 1/ 2 por roo ,. . . 

El Banco Espa:fiol de Crédito pone a disposición del públiéo, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamerito 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridac,les que l.a experiencja !'conseja Este 
departamento está abierto todos los días laborubles desde !as 8 a Jus 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de Coja: de 1 o a 14. ' 

Para onentas'corrientas de 10 a 14 y de 16 a q. 

~================================~====~ 
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Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

ANOT·ACIÓN DE Eii!BARGO A FAVOR DE LA HACIENDA. No ES DEFECTO 

-QUE LA Il\IPIDA EL NO EXPRESARSE EL NOMBRE DE LA .PERSONA A CuYn 

·FAVOR DEBE HACERSE, POR TENER LA HAClENDA PÚBLICA SUFICIENTE 

PERSONALIDAD. TAMPOCO LO ES EL NO HALLARSE INSCRITA LA FINCA; 

POI~QUE, P.-\RA ESTE CASO, ~STÁ LA TOMA DE. RAZÓN EN EL LIBRO 

ESPECIAL 

Resolución de:?.) de Ma·rzo de 1929. Gaceta de 26 de A.lbril de 1929. 

Presentado en el Registro de la Propiedad de AguiJar man­
damiento de anotación de embargo. en favor del Tesoro público, 
de una finca, en expediente de apremio instruído por el Agente 
ejecutivo de la zona, por el Registrador se puso nota denegándlo­
la por los defectos siguientes : « r .0 No expresarse el nombre 
de la persona a cuyo favor debe hacerse la anotación, pues ni la 
Hacienda ni el Tesoro público •tienen personalidad para ·hacer la 
anotación a su favor. 2. 0 No aparecer inscrita la finca embargada, 
según la descripción que de ella se hace a nombre del deudor, ni 
conocidamente al de ninguna otra persona. Tales dlefectos los ca­
lifico: el primero, de insubsanable, y el segundo, de subsanable.n 

Interpuesto recurso por el Abogado del Estado de la provincia 
de Córdoba, el Presidente de la Audiencia declaró no haber lugar 
a revocar la nota denegatoria del Registradlor, y la Dirección ge­
neral revoca el auto apelado y la nota de aquél, fundamen1ándolo 

.así: 
El !Estado, como organización jurídi_ca de la comunidad polí-
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tica nacional, tiene una compleja estructura, en la que se destaca 
la Hacienda pública como entidad de derecho público y die derecho 
privado constituído, según dice el artículo I .

0 de la ley de 1 .
0 de 

julio de I9II, por todas las contribuciones, impuestos, rentas, pro­
piedades, valores y derechos que pertenecen al mismo Estado. 

Del mismo modio que se admiten las inscripciones a favor de 
los llamados ramos de Guerra, Correos, etc., para indicar que los 
bienes inscritos, sin dejar de pertenecer al Estado, se hallan suje­
tos a una reglamentación especial, debe permitirse, y aun impo­
nerse, la inscripción, en casos como el discutido, a favor de la Ha­
cienda pública, considerada por algunos autores como la persona 
Jurídica por excelencia del Estado, como el Estado mismo, en cuan­
to actúa en la órbita civil, ejercita derechos y obligaciones, adminis­
tra bienes, recibe ingresos, compra y vende, contrae deudas, realiza 
créditos e inscribe en el Registro de la Propiedad, como verdadero 
titular de fincas y derechos. 

Si, por las razones expuestas, no existe el defecto calificado de 
insubsanable por el Registrador, se está de lleno en el supuesto 
reguladlo por el párrafo 2. 0 del artículo 143 de la Instrucción de 26 

de Abril de 1900, y del embargo de la •finca o fincas no inscritas 
deberá tomarse razón -en el- libro especial que para este efecto lle­
van los Registradores, con arreglo al ar-tículo qS del Reglamento 
hipotecario, que precisamente se refiere a los embargos administra­
tivos por débitos a la Hacienda públio.a. 

ANOTACIÓN DE EMB.\RGO A FAVOR DE LA HACIENDA PÚBLICA. No ES 

DEFECTO QUE LA IMPIDA EL NO EXPRESARSE EL NOI\IBRE DE LA PERSO­

NA A CU\ O FAVOR DEBE HACERSE, POR TENER LA. HACIENDA PÚBLH~A 

SUFICIENTE PERSONALIDAD. Es INSUBSANABLE EL DE HALLARSE LA 

FINCA ·INSCRITA EN FAVOR DE PERSONA DISTINTA DEL DEUDOR. 

Resolución de 27 eLe Marzo de 1929. Gaceta de 26 de Abril de 1929. 

•El Registrador de la Propiedad de Aguilar denegó la anotación 
de un mandamiento de embargo, análogo al del recurso anterior, 
por los defectos insubsanables siguientes: « 1.0 No expresarse el 
nombre de la persona a cuyo favor debe !hacerse la anotación, pues 
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ni la Hacienda ni el Tesoro público tienen personalidad para hacer 
la anotación a ~u favor; y 2.0 Por no estar la finca embargada, 
según la descripción que de ella se hace, inscrita a nombre del deu­
dor, y sí al de otra persona distinta.,, 

lE! Presidente de la Aud"encia desestimó el recurso que contra 
esta calificación interpuso el Abogado del Estado, y declaró no 
haber lugar a la revocación, y la Dirección general confirma el 
auto apelado y la nota recurrida solamente en cuanto se refieren al 
segundlo extremo, revocándolos en lo demás, con los consideran­
dos siguientes: 

En cué!-nto al primer defecto, ia cuestión debatida en este re­
curso ha sido planteada, apoyada y resuelta con idénticos razo­
namientos, documentación y auto presidencial que la contenida 
en la nota calificadora a que se refiere la Resolución de esta Direc­
ción de 25 del corriente mes que antecede, v ha de ser objeto die 
1guales pronunciamientos. ' • 

lEn cuanto al segundo defecto, a tenor del párrafo 1 •0 del artícu­
lo 20 de la ley Hipotecaria, para inscribir o anotar los documentos 
en virtud de los que se transfiera o grave el dominio o la posesión 
de bienes inmuebles o derechos reales, deberá constar previamente 
inscrito o anotado el dlerecho de la persona que otorgue o en cuyo 
nombre se haga la transmisión o el gravamen, y la falta de previa 
insCiipción es, por regla general. insubsanable, en cuanto no per­
mite que se constituyan derechos realc;s o se engendren situacio­
nes jurídicas sobre meras espectativas o sobre documentos cuya 
entrada en el Registro no es segura o haya de realizarse con pos­
terioridad a otros títulos de transferencia o gravamen contradicto­
rios de los inscritos o anotados. 

LUIS R. LUESO, 
Registrador de ia ÚulJI<t:..Jad 



Jurisprudencia administr9tiv·a 
del impuesto de o·erecho~· ·reales 

XXVIII 

Denunc·ia. Cesión de pastos. El dc:cumento pri'l!ado por el cual los 
vecinos de un puebló autorizan ~l Ayzmtamiento, representado 
por el Alca~de y Concejales: r .0

, para que qcueule el modo 'de 
efectua·r los aprovechamient,os de: pqstos y ra~trojeras de las 
propiedades parf:iculares; 2. 0

, para que gráv'e libre·rnente el 
disfrute de ese ap.:ovechamiento ccn la cantidad necesaria pam 
cubri·r el presupuesto municipal, cantidad qtM ser.ía repartida 
entre los ganados de todas clases que· posean los· vecinos el pn­
mer día de cada tr.imestre ; J. 0

, para .fijar el tipo de grava1nen 
_por aprovechmnie~/.o de le11as muertas de las fincas cedidas uti­
lizadas por los vecinos; y 4·· para la guardería, ved,a y desve­
da de las fincas de los asoci,~dos, nc• co·~l,stituye una donación 
de derechos ... sino que únicamente es el ~jercicio de las .fawlta­
des del Ayuntamiento, y no se halla suieta al impuesto. 

Hechos.-E1 expediente se inició por denuncia de un particu­
lar, que indicó que los vecinos habían cedido al Ayuntamiento los 
pastos y rastrojeras particulares por .diez años; se dió vista al Ayun­
tamiento, el cual solicitó se declarase la exención, confo·rme .al ar­
dculo J. 0

, número S, de la ley de 27 de Febrero de 1927, referente 
a los contratos que constan en documento privado, cuando el que 
los enajena sea dueño o colono de las finc<ls de que procedan los 
bienes; el Liquidador fonmtló proyecto de liquidación, basaaa 
en el número 38-C, como donación o herenóa sobre la base de 
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la suma total ingresada en el l\'lunicipio durante los diez años del 
contrato; el Abogado del Estado devolvió el proyeCto de iiqui­
dación, sin aprobarlo, por estim.a·rlo exento y porque el contrato 
tiende a cumplir un fin económico· mt!nicipal, estableciendo un ar­
bitrio sobre los ganados de los vecinos para nutrir el presupuesto 
municipal; y, en consecuencia, se decla·ró exente el contrato y des­
estimada la denuncia, como procedería declararlo, aunque se esti­
mase como arriendo gratuito. 

El Tribunal confirma el acue-rdo recurndo. Conforme al artícu­
lo 4I del Reglamento, el impuesto se exige con arreglo a la ver­
dadera naturáiPz::J. dP1.:-lcto o contrato liquidable, cualquiera que sea 
la denominación que le de,n las partes; y aunque los contratantes 
califican el contrato referido de cesión de pastos, no aparece efec­
tuada ésta en favor del 'Ayuntamiento, sino que el objeto que se 
proponen ·es: I .0

, la regulación del aprovechamiento en común de 
'las fincas del término por los vecinos del mismo, y 2.0

, la impo­
sición. de un arbitrio para las atenciones municipales, a cuyo efec­
to suscriben el documento el Alcalde y los Concejales, en nombre 
del Ayuntamiento, en cuanto compete a éste el cuidado, aprove­
chamiento y conservación de todas las fincas y derechos del Mu­
nicipio y el reparto, recaudación 'e inversión de los arbitrios para 
los· servicios municipales, según el artículo 72 de la antigua ley 
Muni'cipal; y siendo preciso, según el artículo 44 del Regla­
mento, la existencia de un hecho que jurídicamente origine el im­
puesto, de una convención expresamente consignada por los con­
tratantes o de otro acro que·, con· arreglo a derecho, revele la vo­
luntad de las partes, rectamente interpretada, para que exista acto 
liquidable, y no tratándose en el 'indi-cado sino del ejercicico de 
una facultad del Municipio en pro del vecindario para obtener in­
gresos y sufragar los gastos municipales, es obvio que el referido 
documento no origina liquidación alguna del impuesto de Dere­
chos reales;" y no hallándose sujeto el documento, no hay base 
para la denuncia formulada. 

LA REAL ORDEN DE HACIENDA DE 18 DE SEPTIEMBRE DE !92·4, 
que 'invoca el denunciante, según la que no procede declarar, con 
carácter general, la exención del impuesto de las cesiones de pas­
tos de los vecinos y propietarios a los Ayuntamientos, por ser !un­
ción privativa de los Liquidadores calificar en cada caso, y no pro-
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ceder, conforme al artículo 5.0 de la ley de Contabilidad, las exen­
ciones más q1,1e por una ley, no contiene razonamiento que im­
plique la sujeción de didhos contratos al impuesto. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 5 de Febrero de 1929, r83-I928.) 

XXIX 

Abie·rt.a una c1~enta de crédito por el Banco de España a una se·ño­
ra que sólo utilizó pa·rte de aq1télla, el saldo deu'dor resultante, 
al fallecer la seño·ra, no es deuda he·redúaria deducible 'del cau­
dal, a los efectos de la l'iqtúdación del impuesto, si la póliza 
mediante la que se abrió la cuenta, mmque intervenida pcr co­
rredor de Comercio, no aparece cotejada con los registros de 
éste, p·revio mandamiento judicial, así como tampoco aparece 
comprobada la certifi.cación de la liquidación del Banco de Es­
paña, en unión de dicha póliza, con los regiStrc·s del agente 
mediado-r. 

Este caso fué resuelto, por el Tribunal económico-administra­
tivo central, en 2 de marzo de 1926 (Revista Crítica, página 688). 
Recurrido el primero de los extremos referente a la baja del saldo 
deudor de la •herencia, al efecto de la liquidación del impuesto, ei 
Tribunal Supremo confirma el fallo recurrido y fija la doctrina 
del epígrafe. 

La ccnstante jurisprudencia (Sentencias ele 28 Octubre y 3 I Di­
ciembre y la 29 de Enero 1923) ha declarado, en armonía con el 
artículo 95 del Reglamento ele 191 r, que son requisitos rigurosos 
para que las deudas sean deducibles del caudal hereditario, a los 
efectos del impuesto de Derechos reales, no sólo que conste prue­
ba indubitada de su existencia, sino que consista en documentos 
felhacientes dotados de fuerza ejecutiva, pues eso es lo que signi­
fica la referencia al artículo r .429 de la ley de Enjuiciamiento ci­
vil; la aceptación por los herederos del saldo deudor de la cuen­
ta de crédito del Banco, como consecuencia de la pignoración ele 
valores que la garantizaba, y la inclusión de ese saldo en la escri­
tura particional ele la herencia no determina, a los efectos tributa­
rios, disminución del activo del caudal hereditario, en primer tér· 



mino, porque ese d.ocumemo no es el título inicial de la obliga­
dón ; en segundo término, porque el reconocimiento de la deuda 
en la escritura no es suficiente para producir la rebaja respecto de: 
la Hacienda pública, y, en último lugar, por no haberse presenta­
do por los interesados el documento en que conste la deuda a li­
quidación del impuesto para consignar la nota de pago o exen­
-ción, según el artículo 95 citado ; no existe contradicción ehtre 
los artículos 59 y 95 del antiguo Reglamento, toda vez que aquél 
sólo enuncia un p'rincipio general, al decir que el 'impuesto recae 
sobre el verdadero valor de los bienes, con deducción de las car­
gas, que disminuyen su estimación, en tanto que éste fija los re­
quisitos indispensables para que pueda verificarse esa deducción, 
completándose ambos preceptos y constilUyendo las rígidas dis­
posiciones reglamentarias del último la forma de aplicación del 
primero, en cuanto a detracción de deudas !hereditarias. (Senten­
cia del Tribunal Supremo de 20 de Febrero de 1928, Gaceta de 6 
.de lVIayo de 1929.) 

XXX 

Sociedades. Para liqiLidar como Sociedad es suficiente dcmostrm· 
on expediente de investigación la existencia de ttna entidad qtte 
funcionaba con el título X y Compañía, Sociedad Hid·rc-eléc­
trica Harinera, cob·raba recibos con el membret.e uAceí'ía Cen­
tral eléctrica de X)), y c:~plotaba un salto de llg'!Ul para dar lttz 
a varios p1teblos y vecinos, y ttna fábrica de ha·rina y tenía ttna 
concestón para la fuerza motriz y red de distribución, rrun cu.an­
do no .conste el otorgamiento de escritwra pública en la inscrip­
ción en el Registro 1\f ercant il, y a 1m t-ratándose de condominio 
ha de ttibt~ta:r com0 Sociedad. 

Es preciso tener en cuen.ta la verdadera naturaleza jurídica del 
-acto o contrato, prescindiendo, al efecto del impuesto, de los de­
fectos de forma y fondo que tenga el documento y de la deno­
minación que le den las partes (artículo 40 del Reglamento), 
pues tales defectos tienen importancia en el orden civil y no en el 
.fiscal; del expediente aparece se trata de una entidad mercantil 
P,ar.¡t explotar un negocio industrial, y en tal concepto debe pagar 
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el impuesto, porque si bien· no consta inscrita ni que se haya otor­
gado escritura pública, y el artkulo 119 del Código de Comercio 
exige esos requisitos con relación a tercero que con ella contrate, 
no tiene tal cosa relación con el impuesto, porque, de lo contra­
rio, sería hacer de mejor condición a quien constituyese una So­
ciedad y dejase de cumplir los requisitos extrínsecos de publici­
dad para eludir el pago de los impuestos; aunque se tratase de 
un condominio, éste implica una administración común de los 
negocios de que se trata, y, conforme al párrafo 22 del artículo r8 
del Reglamento del impuesto, la ünica liquidación aplicable es 
por el concepto jurídico de Sociedad, en cuanto aquél dispone 
que el contrato, sean o no mercantiles las personas que lo celebren, 
por el cual se hagan comunes o deban repartirse ganancias entre 
los que otorgan, debe tributar como Soc'íedad, y, por lo tanto, 
las •características de la entidad sujeta, que se dan en este caso, 
son ·las de tratarse de una Sociedad constituída para la explota­
ción industrial de un molino con el fin, los medíos y la volun­
tad adecuados en los copropietarios, prescindiendo de los defec­
tos de forma invocables en otro orden. No procede imponer las 
costas cuando hay error o duda en el ejercicio de los derechos por 
los litigantes, conforme a los artículos 214 y siguientes del Re­
glamento, 93 de la ley de ·lo Contencioso y 1 .902 del Código ci­
vil. (Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de Febrero de 1928, 
Gaceta de 13 de Mayo de 1929.) 

XXXI 

Personalidad. Lc·s Registradores de la Propiedad, Liquidadores 
del impuesto carecen de pe.,sonalidad para lecuni., contra la 
'resolución de la Administración bien se refiera a rectificación 
de la base liquidable, bien a rebaja de la multa impuesta al con­
tribuyente, bien al señalamiento de la parte que co·rresponde al 
liquidador en la multa, bien a la devolución de lo ingresado 
con exceso, o bien a la rebaja de un crédtio hipotecario. 

El Registrador instruyó dos expedientes de investigación en 
los que giró las liquidaciones, que, recurridos por el particular,. 
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quedaron reducidas, en cuanto a la base y multa, por el Tribu­
nal provincial económico administrativo ; apeló aquél ante el Cen­
tral, alegando que en el asunto había intervenido con la doble 
personalidad de denunciante y de liquidador, debiéndose sólo a 
sus gestiones el descubrimiento de la herencia; que la multa era 
la proce{lente, según el caso ~iete de la ley de 26 de Julio de 
1922, y de esa penalidad le corresponde percibir el importe ínte­
gro, en un caso, y dos tercios, en el segundo, como 'investigador 
y denunciante, teniendo derecho a recurri'r, conforme al artícu­
lo 9 del Reglamento de Proc-edimientos, y por habérselo dicho 
al notificarle los fallos. El Tribunal económico adm'inistrativo cen­
tral, po·r ac1terdos de 24 de Noviembre 1925 y 19 de Ene·ro de 1926, 
desestimó la reclamación por falta de personalida·d; y ambc·s fa­
llos son confir-mados por el Tribunal Supremo. 

Según el artículo 7.0 del Reglamento de la jur'isdicción con~ 
tenciosa-administrativa, las resoluciones administrativas no pue­
den ser recurridas por las autoridades inferiores cuando obran 
como agentes o mandatarios por ddegación de ia Administra­
ción, y estas circunstancias justifican la excepción de incompe­
tencia (artículo 46, número primero, de la ley de 22 de Junio ele 
1894), bien como dilatoria o bien como perentoria, al contestar la 
demanda ; el demandante ha interpuesto el recurso sólo como li­
quidador, sin lo cual carecía de toda representación para form u­
larlo, y en tal concepto es funcionano dependientee de Hacienda, 
según el artículo 13 de la ley de 2 de Abril de 1900, sin acción para 
recurrir, según Sentencia de 9 de Novie.nbre de ¡:;p.¡. 

La resolución recurrida no desconoce el deredho del recurrente 
de compartir las multas por ocultación o demora en el pago del 
impuesto, sino que decide imponer sólo la procedente, sin que el de­
seo de aquéi de obtener mayores venlajás pueda constituir agrav"Ío, 
que sólo se daría si se le negase su participación en los pertinentes· 
recargos. (Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de Febrero de 
1928, Gaceta de 7 de Junio de 1929.) 

JO 
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XXXII 

)' 

Cnantía de las reclamaciones. Incide?ite de personalidad. Si la .. )' 

cuqntía de las notas liqwidadas y d,i$~utidas no alcanza a s.ooo 
pesetas, carece de competenC'Ía legal el Tribunal Central pam 
conc.cer de un recurso de al~ad.a contra recurso de uno Provin­
ci'al, así como de una cuestión incidenta( referente a la perso­
nalidad de una madre ·para representar a sus ,hijos mayores 
de edád . . 

,'\ 

Así lo declara el Tribunal O~núal, basado en el artíqdo 41 
del Reglamento de Procedimiento de 29 de ·Julio de 1924, 11 de 
la ley de 22 d.e. Junio de 1894, en relació.n .. al 110 y al 94 y 97, pá-· 
rrafo primero ·de aquél, porque, para lo .principal, carece de com­
petencia, dada la c't~antía de las cuotas, y para. lo- accesorio,· por­
que las cuestiones incidentales há de f~tllar.Ias el mismo Tribunal. 
que conozca de la principal, debiendo armonizarse el párrafo se­
gundo del artículo 97 citado eón el párrafo primero del artículo 41 
de ese Reglamento. (Acuerdo del Ce.n'tral de 26 de Marzo de 1926, 
número 36.) 

• ~ 1 •• 

'1 

XXXIII 

N o pueden otorgarse más exencwnes que las ·co nc.edidas por la 
ley del impuesto; y no son aplicables la~· del sancamzento y 
mejora de las poblaciones y l~s primeras enajenacio1~es que. 
los Ayuntamientos hagan de. los solar.es sobrantes· a una. in­
formación posesoria de aguas sobrantes co~respondien.tes a una. 
fundación benéfica. 

Caso.-En un Juzgado 'de primera instancia se hace up<i; .in-, 
formación de dominio de una finca rústica, a·instancia de la «Fun­
dación y caudal de agua de X», un canal y var'ias obras y cana­
les de derivación ele aguas y de su distribución con alcubillas 
de mampostería, habiéndose declarado justificado el dominio y con­
firmado el auto por la Audiencia, en apelación. 
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El Liquidador giró una liquidac'ión, por informació_n nüme­
TO 44 de la tarifa al 6 por 100, a cargo del «Caudal», sobre la 
suma de los diversos bienes declaradps. 

El administrador de la fundación reclama pidiendo se decla­
rase que la fundación, como benéfica, debía estar exenta del im­
puesto, !haciendo constar que por Real orden del Ministerio ele 
la Gobernación se la había declarado como benéfica ; que el acue­
·ducto fué construído por el Obispo para dotar de agua las fuen­
tes püblicas y para riego de las colindantes al acueducto mediante 
un canon ; que se la autorizó a la fundación para expropiar, y se 
invocan, por analogía, los nümeros 3 y 0 del mtículo 6 del Re­
glamento. 

Desestimada esta reclamación por el Tribunal Provincial, por 
no establecer el Reglamento del impuesto la exención pedida, el 
Central confirma este fallo. 

Aun suponiendo que la fundación fuese benéfica, a los efec­
tos del 'impuesto, no le alcanza la exención, por no estar compren­
dida entre las enumeradas en el artículo 6 del Reglamento, ni hay 
disposición especial aplicable a la misma, siendo de tener en 
cuenta el artkulo 8.0

, según el que en ningün caso, ni aun a pre­
texto de ser dudoso, podrán ser declaradas otras exenciones que 
1as señaladas en el 6.0

, reservándose el derecho· de reclamar a Jos 
interesados; no cabe aplicar por analogía las exenciones de los 
nümeros 3 y 6 de este artículo, porque la primera se refiere a las 
adquisiciones que hagan los Ayuntamientos de fincas sujetas a 
expropiación para saneamiento o mejora interior· de las pobla­
ciones y las primeras enajenaciones de los solares sobrantes, con-· 
forme a las leyes de 18 de Marzo de 1895 y 8 de Febrero de rgo¡, 
ya que ni por la entidad adquirente ni por los trám'ites exigidos 
t:n esas disposiciones son apíicabies al caso actual ; y en cuanto :1 

la segunda, porque la fundación aludida ni ostenta la condició:t 
de sindicato ni ha observado las prescripciones referentes a su 
constitución legal, a sus fines, a su inscripción en el Registro es­
pecial, etc., seg·Ün determina para los sindicatos la ley de 28 de 
Enero de 1906. (Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 9 de Abr.il de 1929, nümero 44.) 
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XXXIV 

E-rrores de hecho y de derecho. Plazo. La liq·uidación por ventu 

de ww casa en el Ensanche de Madrid, girada por el tipo or­

dinario de 4,80 sobre la totalidad de la base, y sin tener en 

cuenta el artículo 4 de la ley y 7 del Reglal1nento del impues­
to, conslitttye un e-rror de derec1w y no de hecho, y ha de ser 

reclamado en el plazo de qttince días, a conta·r de la liquida-. 
ción o de su notificación reglamentaria, y no en el de cinco 

años; y no hecho así, prescribe el derecho a reclamar. (Acuer­
do del Tribunal Central de 28 de Febrero de 1929, número 36.)· 
Dictado en virtud de los artículos 200 y 204 del Reglamento• 
del impuesto, referentes a las reclamaciones contra liquida­
ciones, y del 201, referente a los errores de hecho. 

XXXV 

11Las reclamaci01ues por e·rro·r ·de hecho o duplicación de pago ;de-­

ben ser hechas ante el Delegado de Hacienda, y éste tiene 
competencia exclus•iva pa·ra resolverlas ; y st, no e bstante esto, 

lo hace el Tribunal Provincial, la resolución de este es nula, y 

debe el asunto ser devuelto a aquel para que dicte fallo. El 
Tribunal Central debe revisa·r de oficio los fallos económico­

ddmlinistrativos provinciales para encmtzar el procedimiento t'n 
que se hayan dictado aquellos con infracción de reglas funda­

nz;entales. 

Expedido mandamiento de embargo para tomar anotación pre­
ventiva de unas fincas hipotecadas en favor del mismo acreedor 
hipotecario, se liquidó la anotación (número 5 de la tarifé!), no 
obstante la exención del número 5 de la le yde 28 de Febrero de 
1927, ingresándose en 23 de Septiembre la cantidad liquidada; en 
3 de Diciembre, es decir, muoho después de los quince días, re­
clamó el interesado la devolución, alegando que era un ingreso· 
indebido, por estar el acto exento, dirigiendo el escrito. al Dele--
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-gado de Hacienda; éste lo decretó y rem'itió al Tribunal Provin­
cial, que lo desestimó por extemporáneo, por \haber transcurrido 
más del plazo de quinc-e días, y recurrido es-e fallo ante el Cen­
t?·al, éste fija la doctrina del epígrafe. 

La Real orden de Hacienda de 22 de Noviembre de 1901 de­
clara que la Administración Central tiene la facultad obligato­
ria de revisar los fallos económico-provinciales de oficio cuando 
haya infracción de procedimientos, pudiendo .declarar nulas las 
resoluciones dictadas en que s-e haya com-etido la infracción ; y 
.así lo conflrma -el Tribunal Supremo -en sus Sent·encias de 9 de 
:rviarzo de 1912, 23 de Febrero de 1914, 31 de Enero de 1916, 30 
-de Diciembre de 1919 y 9 de Abril de 1921; y transferidas al 
Tribunal Central las facultades .de los Centros directivos por Real 
·orden de 16 de Junio de 1924 para resolv·er reclamaciones e<:onó­
mico-administrativas, conforme a la legislación anterior, entre esas 
facultades están ·comprendidas las de r·evisión aludidas; según los 
artículos 201 del Reglamento del impuesto y 6 del de Procedi­
-miento, los contribuyentes que se consideren con derecho a la 
-devolución de cantidades por error de hecho o duplicación de 
pago acudirán al Delegado de Hacienda en el plazo de cinco años, 
y hecha tal reclanwción, alegando, cc1t ·razón o sin ella, ante el 
Delegado uno de los motivos, o sea el error de hecho, en el pla­
zo de cinco años, debe aquél resolver como estime conveniente, 
actuando en el fondo como declara el artículo 6.0 del Reglamento 
de 29 de Julio de 1914 (Acuerdo del Tribunal Central de 5 de 
Marzo de 1929), 19. 

XXXVI 

Procedimiento. A co,.dnrl(l por el Tribunal Central la condonación 
de los dos t.e·rcios de una multa, no corresponde al mis1~0 re­
sol'1;er si la devol·uczón ha de hacerse separadamente, ni la d¡,s­
tribu.ción de la cantidad condonada, ni la fijación de la caHLi­
dad que de la multa condonada sea propia de cada contribu­
yente, para todo lo cual es competente el Delegado de Ha­
cienda, y co-ntra szt jallo p1wde entablarse reclamación ecQ­
nómicq-a dm i nistratÍ11a. 

Resuelto por el Tribunal que procedía el perdón de los dos ter­
..cios de la .multa impuesta conjuntamente a dos contribuyentes, y 
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no suscitada cuestión respecto de que la condonación alcance esa-
- cuantía, nada incumbe resolver a aquél; ni tiene que aclarar su re­

solución anterior; las cuestiones enunciadas en el epígrafe son di­
ferentes de la concesión de la condonación, y, por tanto, las pe- . 
ticiones acerca de ellas y las razones en que se funden debP.n pre­
sei?tarse ante el Delegado de Hacienda, como encargad0 de de--

. volver la multa condonada, pudiendo interponerse contra su acuer­
do reclamación económico-administrativa. (Acuerdo del TribunaL 
Central de 26 de Marzo de 1929, 200-28.) 

XXXVII 

Pncedimiento. ·El plazo para apelar es el de quince días, a c-.m­
ta-r desde· ol siguiente a la notificación, si ésta se hace con los 
requisitos -reglamentarios-expresión de dia, plazo para recu­
rrir, recurso y autoridad competente- ; y hecho así, es fatal e 
improrrogable, según los artículos 34 y 86 del Reglamento de 
29 de Julio de 1924, y no se da rewrso alguno. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 19 de Febrero de 1929, 205 de 1928.) 

XXXVII 

--Timbre. El timbre de los .escritos de alegaciones o recu-rsos ha de. 
ser proporcic1wl a la su'ma de las cuotas que se discuten ; pero 
si un particular sufre un erro·r al designar en su escrito de· 
apelación las liquidaciones contra las que recurre, arrojando­
la suma· de las designadas mayor cifra de la que realmente 'dan 
las recurridas, efectivamente, no p·rocede exigir el timbre con­
forme a las liquidacicnes indicadas en el escrito de apelación. 
sino a aquella.s contra las que se recurre. 

La primera conclusión se deriva claramente de lo prvenido en 
7 1os artículos 27, número 4; 29, número J, y roS de la ley del 
Timbre, según los cuales todos los pliegos qe lo's eS<:ritos de al­
zada se reintegran con timbre de 3,6o si la cuantía es inestima­
_ble ;_ o con el timbre proporcional a su cuantía- señalado en el. 
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artículo 108, si fuera estimable, determ'inándose la cuantía por 
la suma de las cuotas de las liquidaciones impugnadas; en cuan­
to a la segunda conclusión, no debe aprovecharse de los errores, 
y aclarado cuál era el objeto de la reclamación verdadera, ésta 
es la que determina el timbre debido, siendo el reintegro el del 
señalado por cada hoja en la escala del artículo roS. (Acuerdo rle 
19 de Febrero de 1929, 201-28.) 

XXXIX 

Suminist-ro. Transmisión de muebles. Veshtario del-Ejérci.to. La 
compra de prendas para el Ejército según modelo ap·rcbado 
)' conforme al pliego de condiciones, bien se haga por gestión 
d·irect.a o por subasta e• concurso, está sujeta al impuesto en 
concepto de transmisión de muebles. 

Caso.-Por Real orden de Guerra de 3 de Enero se dispuso 
que por la Junta Central de Vesturio se adquiriesen _por gestión 
directa vestuario, pudiendo aquélla verificar la adquisición en ca­
sos especiales por subasta y concurso ; y que, al efecto, se re­
dactaran los pliegos de condiciones ; y por otra Real orden de 
1 r de .Mayo de ese año se dispuso la adquisición por gestión di-

. recta, publicándose el pliego de condiciones en el Diario Ofi­
cial del Ministerio, y entre ellas la de presentaciÓn de pliegos por 
los proponentes y la constitución de la fianza, forma del acta, etc. ; 
cumplidos esos trámites y presentados los pliegos, se hizo la ad­
judicación definitiva de las prendas a varias casas, y entre ellas, 
a un~ que vendió toallas y traj-es; present,:¡~d~ ::. liqnícia-c:ión~ se 

liquidó como transmisión de m_uebles al 2,40, número 46 de la ta­
rifa. Se formuló rec:lamación, alegando que la compra de los 
efectos fué por gestión directa, sin subasta, ni concurso, ni con­
trato alguno; que el liotador, al vender a la Junta Central, sabe 
que se le ha de cobrar el de r,JO por 100 y el de timbre, pero 
no el de dereclhos reales, que no se indica, en el contrato, y debe, 
por tanto, declararse éste exento; el Tribunal Central la des­
estima. 

Dados los preceptos contenidos en el párrafo 15 del artícu-
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lo 2. 0 de la ley del Impuesto y en los 3, 4 y 5- 0 del Reglamento 
y la definición del articulo 1 ·544 del Código civil, no cabe duda 
<le que el contrato referido es de ejecución de obra, y no de eje­
cución de servicio, puesto que el contratista ha de real izar su tra­
bajo 'incorporándolo a los materiales que él fabrica o se propor­
ciona, y creando así las prendas contratadas, no dúndose el su­
puesto reglamentario de existencia ?e un contrato de suministro, 
con la consiguiente liquidación de dos tercios como muebles y 
un tercio como contrato de obras, porque, según la misma ley y 
Reglamento, como excepción deJ precepto anterior, esos contra­
tos han de liquidarse como compraventas íntegramente si el arren­
dador pone la totalidad de los materiales y se dedica habitual­
mente a la confección de obras análogas, y esto ültimo es lo que 
ocurre en el caso actual : primero, porque el objeto del contrato 
está incluído entre los que constituyen el negocio ·habitual del 
interesado, y segundo, por la cuantía de Jo contratado, que da 
carácter de habitualidad a la confección de las prendas contra­
tadas: segLJn el artículo 25 (párrafos segundo y quinto) del Regla­
mento, las ventas de material al Estado que no tengan las ca­
racterísticas exigidas para este contrato en ese párrafo segundo 
(entre las que se !hallan la entrega en plazos sucesivos y la inde­
terminación de la cuantía), tributan como compraventa, pagando 
el impuesto el vendedor, y en el caso actual no concurren esas dos 
características; es indiferente que •haya o no subasta o concurso 
para decidir SI un contrato está o no sujeto al impuesto, porque 
eso afecta a los requisitos anteriores a la perfección del contrato, 
y no a su naturaleza jurídica, doctrina ya sostenida en Jos Acuer­
dos de la Dirección de lo Contencioso de S de Marzo de 1915 y 
del Tribunal Central de zode Enero de 1925 y 15 de Abril de 
1926; para que pueda practicarse la liquidación por suministro, 
no es preciso que vaya precedido el contrato de subasta o con­
curso u otra forma análoga, que no exigen la ley ni el Reglamen­
to d~J ,impuesto, sino meramente que exista el contrato; dada la 
forma en que el contrato se realizó, mediante pliego de condi­
c'iones, prescntaciqn de proposiciones por escrito a la Junta, cons­
titución de fianza, adjudicación provisional y definitiva por la 
misma J u'nta en acta circunstanciada, que firman todos los ~e la 
Junta y los representantes o apoderados .que lo han de aceptar, 
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·es evidente que no se trata de un contrato verbal, al que sea apli­
cable la exención del número 5 del artículo 6 dd Reglamento, ya 
que existe la oferta y la aceptación por escrito y el acta firmada 
por ambas partes con ofertas contractuales ulteriores; y, por la 
·misma razón, tampoco es aplicable la exención del nÍJmero S del 
artículo ·del Reglamento, referentes a las compras por contraro 
verbal en establecimientos públicos, ·ya que no reúne los requisi­
tos debidos para ser verbal, y no guarda analogía el contrato ac­
tual con esas compras en los comercios, cuya exención se fun­
da en la dificul•tad de gravadas y en la conveniencia de no entorpe­
cer las transacciones mercantiles cuando se hacen en la forma ha­
bitual del comercio; finalment·e, la alegación de que sólo se es­
tipuló en el contrato la deducción del r ,30 por roo por los pagos 
del Estado no autoriza a la exención del impuesto: primero, 
porque no es la Junta Central de Vestuario quien ha de declarar 
exenciones ·de esa clase, para lo que es precisa una ley expresa, 
seg1ún el artículo 5.0 de la {!e Contabilidad, y segundo porque, 
por eso mismo, esa Junta no estaba obligada a hacer referencia 
al pago del impuesto de Derechos reales. 

Las exenciones que el Tnbunal Central ha declarado· en otras 
ocasiones referentes a compra de gasolina, carbón o motores para 
·el Ejército o Marina se fundan en que no lhabía documento pú­
'blico o privado en que se consignaran las condiciones del con­
trato, siendo en aquéllos siempre verbal ; y esas circunstancias 
no se dan en el caso actual, en que hay conidiciones, proposi­
·ción y aceptación, escritas y firmadas. (Acuerdos del Tribunal 
·Central de 29 de Enero de 1929 (212-1928) y de 9 de Abril de 

1929.) 55· 

XL 

Condonación de multa pur ·ret-raso en la presentacirín de docu­
mentos. 

Procede acordarla en forma reglamentaria en el caso de que 
unos interesados que se creían con derecho a ciertos bienes re­
servables acudieron al Juzgado para obtener la declaración co­
rrespondiente, y no presentaron a liquidación los bienes hasta 
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alcanzar esa declaración, porque la duda de su derecho, las labo­
riosas gestiones para la investigación de bienes y la presentación 
inmediata, con renuncia a todo recurso al hacerla, inducen a la 
creencia de la buena fe y excluyen toda idea de defraudar al Te­
soro público, no obstante el retraso de la manifestación espontá­
nea de esos bienes. Aunque la instancia de condonación se baya 
presentado antes de ser firmes las liquidaciones en que se impuso 
la multa, es admisible, si los interesados han renunciado a todo 
recurso. Por ello, segün el artículo I 15 del Reglamento de Pro­
cedimiento y 231 y 232 del del Impuesto, procede la condonación 
de los dos tercios de esas multas, por no existir derechos espe­
ciales en favor del Liquidador ni del denunciante. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogado del Estado. 
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Unas cuantas paginas, siguiendo las huellas de Demogue, pa-
ra llegar a la conclusión de que ese pretendido valor de la volun­

. tad privada no existe. Entre los diferentes apartados e¡ u e el profe­
sor de Bclgrado consagra al tema, hay unos cuantos párrafos de­
dicados a los derechos reales y a la institución de la zadruga, a la 
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(1~1 Real decreto de 29 de Julio de 1927 ha introducido algunas 
modificacio-nes importantes en el régimen de las rhipotecas sobre 
minas. Partiendo de la idea de que éstas son bienes excluídos del 
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recae, no sobre una cosa corporal, sino sobre la concesión 
misma. Régimen distinto es el que se sigue con las subs­
tanci;ts minerales explotables a flor de tierra; en princ~p¡o. 

pertenecen, como una accesión, al propietario, pero el De­
creto aludido admite que, si el dueño del terreno no las explo­
ta, puedan ser objeto de concesión, y esto aun sin indemnizar al 
propietario. La consecuencia, con respecto a las hipotecas consti­
tuítlas sobre este grupo de minas, es gravísima para los acreedo­
res, cuyo derecho queda a merced de la diligencia die su deudor, 
-pues si se admi,te que pueda actuar sobre la indemnización conce­
diqa por las instalacio!les realizadas o materjales ocupados, r~d~t 

se prevé, en cambio, para el supuesto de que no haya comenzado 
el laboreo. 
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ria especial del proyecto. Pertenecen al primer grupo las afirma­
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lus, sino uti socius, es decir, para cumplir fines generales; el in­
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Entran en -el segundlo algunos preceptos, tales como la prohi­
bición de los retractos, por dejar de destinarse las cosas expropia­
pas al fin público que justificó su salida del patrimonio de un par­
tiettlar, que sólo se justifican COl) la idea de que, siendo la ex­
propiación un instituto de Derecho público, no pueden transpor­
tarse a su régimen ideas y soluciones de otra esfera jurídica dis­
tinta; y otros, restringiendo el derecho a la indemnización que 
acentúan el .fuerte sabor estatista del Proyecto. La parte relativa a 
18 form::~ di:' fij::~r la .r.uantía de la indemnización, establece un Ju­
rado provincial de evaluaciones, que tasa provisionalmente las 
cosas expropiadas, siendo recurribles sus acuerdos ante las auto­
ridades judiciales. lEn el proyecto se han incluído también las dis­
posiciones sobre requisa y adquisición, en general, de bienes mue­
bles para el Estado. 
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.. Estudia el proyecto, respecto a este contrato, fijándose en la 
situ'a.ción a que habían llegado la doctrina y la jurisprudencia, tan­
to ·en Francia como en Italia. Los puntos principales examinados, 
aun limitándose a las disposiciones generales, hacen de este tra­
bajo un resumen utilí?imo. Desfilan, en efecto, ante el lector, no­
ti~jas y sugestiones interesantes acerca del concepto del arrenda­
miento, en lo que el proyecto se ha separado radicalmente del con­
cepto unitario del Código napoleónico, para destacar, con valor 
prqpio; la significación y dignidad del trabajo humano; duración 
de ·los arrendamientos de .inmuebles, cuyo término máximo se fija 
en-,noventa y nueve años; incapacidad de los que sólo pueden rea­
lizar actos_ de administración para. contratar arrendamientos por 
m_ás .de 'nueve aí'íos; supresión de las referencias a la cesión die! 
arrendamiento, tan difícil de distinguir en la práctica, del sub­
arriendo, único que se admite en el proyecto, aunque subordinán­
dolo a que no haya pacto en contrario entre el arrendador y el 
loca1ario ; reconocimiento de acción directa del arrendadlor contra 
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te al comprador de la cosa, cuando aquél contrato conste por al­
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cqn e¿t.9. a la desacreditadla teoría de la naturaleza real del arren­
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BIBLIOGRAFÍA 479 
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